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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Filosofía 30009617

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCA DE ASÍS PÉREZ CARREÑO DECANA FACULTAD FILOSOFÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 51354869D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCA DE ASÍS PÉREZ CARREÑO DECANA FACULTAD FILOSOFÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 51354869D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 86888363506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 25 de enero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Filosofía y ética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30009617 Facultad de Filosofía

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse con soltura suficiente en su ámbito disciplinar en, al menos, un segundo idioma europeo de amplia
difusión.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en FILOSOFÍA por la Universi-
dad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la nor-
mativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los
únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a
la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

Los estudiantes deben superar unas pruebas de acceso para poder estudiar en la Universidad de Murcia. Hay una descripción amplia y detallada de
las pruebas de acceso a los estudios de Grado en la web:

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso

Análogamente, la normativa de preinscripción y matrícula puede está anunciada públicamente en la web:

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados/preinscripcion

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados/matricula

En el caso de la admisión en titulaciones con límite de plazas, la Universidad de Murcia aplica los procedimientos de selección detallados en su web:

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/admision#bachillerato

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
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La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 41/2014, de 6 de junio, detallamos los
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia la-
boral o profesional:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:
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1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel general, podemos destacar los siguientes sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

· Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

· SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Proporciona información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pue-
den realizar los miembros de la comunidad universitaria.

· SRI (Servicio de Relaciones Internacionales, http://www.um.es/internacionales). Es responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los
programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

· SIU (Servicio de Información Universitario), que junto con el Vicerrectorado de Estudios, pone a disposición del alumnado ya matriculado folletos instituciona-
les y diversa información en Internet.

· ADYV (Servicio de Atención a la Diversidad y el Voluntariado, http://www.um.es/adyv/).
· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deportivas (SAD,

http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

Además, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula Virtual (Basada el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se
ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación
virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a és-
te relacionadas con la asignatura, etc.

Ya de manera más específica, la Facultad de Filosofía organiza unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les expli-
can los rasgos generales del Grado, la metodología docente y los calendarios docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Uni-
versidad, los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles.

Asimismo, se hace una presentación de la página web del centro, se muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, y se res-
ponden cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de plazas de alumno interno, y los programas
de movilidad y perfeccionamiento idiomático, entre otras.

El Grado de Filosofía, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, tiene un Plan de Acción Tu-
torial. En este plan se contempla que los alumnos tengan, a través de la figura del tutor o tutora, un apoyo directo y continuado en el tiempo en su pro-
ceso de toma de decisiones.

ADYV
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Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de consulta psicológica individualizado que te orientará en todos los problemas que puedas tener. Entre otros, puedes reci-
bir orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.
2. Intervención en problemas de ansiedad.
3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) de
la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Si necesitas hacer uso de este servicio reserva tu cita previa.

Cursos para grupos reducidos sobre:

· Control de ansiedad ante los exámenes.

· Miedo a hablar en público.

· Técnicas de relajación.

· Fobia social.

· Habilidades sociales¿

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, profesores y
personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste.

En el caso de los estudiantes, nuestro objetivo es proporcionar al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus
capacidades, de manera que pueda abordar con mayores garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su
carrera universitaria. Algunos de los temas que puedes tratar son:

· Entrenamiento en técnicas de estudio.

· Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación, in-
tereses y aptitudes.

· Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de:

· Técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estudiantes y
Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado que te orientará en todos los problemas de es-
ta índole que puedas tener.

Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a nuestra comunidad universitaria: alumnos, personal docente e investigador (PDI) y per-
sonal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono podrás plantear las dudas e interrogantes re-
lacionados con una amplia variedad de temas. En concreto, nos ocupamos de:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:
o Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.
o Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
o Plan de Vivienda Municipal.
o Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
o Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan muy diversos
proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (tabaquismo, al-
cohol, nutrición¿), etc.
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Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación tanto pública como privada (institucio-
nes, empresas, fundaciones, etc.) para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, donde podrás desconectar y eliminar todo el estrés acumulado¿ la mejor tecnología de relaja-
ción a tu libre disposición.

Características:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles de ansie-
dad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que padece, llegan-
do a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV.

Como consecuencia de esta situación, hace ya varios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control
de ansiedad ante los exámenes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impi-
diesen el desencadenamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académi-
cos. Desde entonces estos cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa ele-
vada.

Sin embargo, hace algún tiempo que veníamos detectando la necesidad, por parte de los asistentes a cursos y/o consulta individual por problemas
de ansiedad, de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitual-
mente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de
espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente hemos visto concluida la aspiración de ofrecer a la comunidad universitaria
un espacio óptimo para nuestros propósitos: una Sala de Relajación de Libre Acceso.

En esta sala, mediante una simple reserva de hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.

· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente pre-
parada para favorecer ese estado.

· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación,
en la medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

La sala se usa actualmente, además de en sesiones de consulta, como libre acceso para toda la población universitaria mediante cita previa; siendo
hasta la fecha utilizada, por todos aquellos que lo necesitan, como un perfecto comienzo de jornada, como una "cura" a media semana o como una
preparación inmediatamente antes de un examen.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servi-
cios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

Biblioteca

1.- PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL SERVICIO.

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una variada ga-
ma de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Reglamento del Servicio
Universitario de Biblioteca, Art. 1).

Nuestra misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técnica, que permita a la Universidad cumplir las funciones que
le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la
creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la exten-
sión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria deberán desarrollarse de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Espa-
ñolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espacio Europeo de
Investigación, favoreciendo los cambios estructurales que sean necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos en este proceso de
integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios estarán destinados a la transformación de la Biblioteca en
un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.
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El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.

· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarrollando una
estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.

· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.

· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.

· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.

· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.

· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.

· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.

· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de usuarios que
integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios actuales de
desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

2-. PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECEMOS.

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos.

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía, estudio e
investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.

· Laboratorios de idiomas.

· Salas polivalentes y/o de formación.

· Buzones de autodevolución de préstamos.

· Sistemas de autopréstamo RFID.

· Préstamo de ordenadores portátiles.

· Sistemas de impresión en red. (ALAS).

· Escáner y fotocopiadoras.

· Equipos para personas con discapacidad.

· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico)

Información Bibliográfica e Institucional.

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.

· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.

· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).

· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.

· Boletines de Novedades.

· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".

· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios.

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.

· Creación de colecciones digitales y metadatos.

· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.

· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.

· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en formato
impreso, digital o electrónico.
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Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.

· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.

· Sesiones avanzadas

· Sesiones a la carta

Servicios especiales para personas con discapacidad.

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

§ SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden
realizar los miembros de la comunidad universitaria.

Servicio de Idiomas

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los
cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.

Cursos de Idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas:

· Alemán
· Español
· Francés
· Inglés
· Italiano
· Japonés
· Portugués
· Ruso

Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un
máximo de 25 alumnos por clase

La superación de estos cursos se podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficiales, cursos que tie-
nen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes instituciones:

· Cambridge University (Inglés)
· Goethe Institut (Alemán)
· Instituto Cervantes (Español)
· Alliance Française (Francés)

Estos cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de Conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfocados al
desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción).

Estos cursos se imparten en una sesión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de Español como Lengua Extranjera

· Cursos de Lengua Española
· Cursos Intensivos para Erasmus
· Curso de Lengua y Cultura Hispánica
· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales
· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel B1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los idiomas
inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios:
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Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del ámbito universitario. Po-
drá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estudios que conduzcan a la obtención
de una titulación universitaria.

Validez de la certificación:

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de dominio de inglés y francés B1 según el
modelo ACLES.

Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universidades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Cen-
tros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades europeas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language
Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba:

El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independientemente de la formación. Los conteni-
dos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma de manera receptiva, productiva e interactiva en
situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lingüísticos sencillos, en una variedad formal e informal de len-
gua estándar.

La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera independiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión
oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30 minutos.

§ SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de
los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

Internacionalización

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia.

Mediante las siguientes acciones:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento

· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales

· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional

· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional

· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia

· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia

· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad

PRINCIPALES SERVICIOS

· Informar de los programas existentes en cada momento

· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales

· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales

· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad de Murcia

· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales

· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad

· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

·

§ Otros:

Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor),

Defensor del Universitario

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o profesores
contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los derechos y las libertades
de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de
la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la Universidad, en lo que
tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de indefensión y actuaciones arbitra-
rias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos casos esa re-
comendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de interpretación de las nor-
mas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio Público o la salvaguarda de los
derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia y autono-
mía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

http://www.acles.es/
http://www.cercles.org/
http://www.um.es/internacionales
http://www.um.es/estructura/servicios/defensor


Identificador : 2500371

14 / 133

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de actuación
del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro de la Co-
munidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por correo ordinario,
electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, teléfono de contacto y domici-
lio a efectos de comunicaciones.

En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario producirán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recur-
sos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes y la Defen-
soría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de mediación para inten-
tar llegar a un acuerdo.

La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes. Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría ve-
lará por su cumplimiento.

Principio del formulario

Final del formulario

Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes)

Servicio de Actividades Deportivas

Presentación
La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la comunidad
universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica le acompañe a lo
largo de su estancia en la misma.

Actividades

· Gimnasio Universitario
· Práctica libre
· UMUdeporte
· Piscina Universitaria
· UMUfitness
· Otras actividades

Instalaciones Deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios deporti-
vos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentras situadas las oficinas
del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte.

En él podrás encontrar las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis

· 5 pistas de pádel

· 1 frontón

· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton)

· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto)

· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5)

· 2 pistas de squash / tenis de mesa

· 1 rocódromo para escalada deportiva

· 3 salas polivalentes

· 1 gimnasio

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesionaria, bajo
supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde se realizan múltiples
actividades y servicios.
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Competiciones

En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competiciones Internas que organiza-
mos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en Competiciones Externas con otras
Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de España Universitario CEU, si formas parte de la
Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos

Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado que lo acredite. Por cada 25 ho-
ras de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor.

Si tu titulación está adaptada al EEES, puedes realizar hasta 6 Créditos CRAU de tu plan de estudios por actividades deportivas supervisadas por el
Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se
trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel ge-
neral de la Universidad.

El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representantes en el Claustro Universitario. De
sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la mis-
ma. Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los crédi-
tos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctora-
do) que no puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento so-
bre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la ob-
tención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Go-
bierno de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28
de julio de 2011, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016.

Por su parte, la Facultad de Filosofía cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Filosofía dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado cons-
tituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento
de Régimen Interno de la Facultad de Filosofía. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de
Garantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como
labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime
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apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspon-
dencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión
son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes
directrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se preten-
de acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos
que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la ti-
tulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento acadé-
mico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad
de Murcia.

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino,
obligatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de co-
nocimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las com-
petencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose
realizar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desa-
rrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga
correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante
lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del
desplazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mis-
mos, permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconoci-
miento de los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá consi-
derar un curso académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente,
es competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene defi-
nidas.

Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la
Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo
con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a
las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesiona-
les de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de re-
conocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de
Murcia". El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en adelante
CRAU) a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i)
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matricu-
lados en estudios de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máxi-
mo de 6 créditos del total del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calen-
dario para la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas estable-
cidas por la Universidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso aca-
démico", excepto los supuestos contemplados en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en
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la "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías
correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de re-
conocimiento en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asigna-
turas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas mate-
rias o asignaturas ya han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reco-
nocimiento será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a
éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación
de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obte-
nidos en enseñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a
efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel
(Grado, Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título
oficial o que no hayan conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del in-
teresado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del
"Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y
Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad
de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de
las materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota
media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en
enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los supera-
dos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Nuestro título no reconoce crédito alguno por estudios superiores oficicales no universitarios, títulos propios o por
acreditación por experiencia laboral y profesional.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: presentación en el aula de los contenidos teóricos de la materia por parte del profesor o la profesora.

Clases prácticas: realización de actividades prácticas por parte del alumnado, de manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de complementar las clases teóricas, adquirir y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

Tutorías: sesiones individuales o en grupo, para complementar las actividades prácticas y supervisar la realización de trabajos.

Estudio y preparación de contenidos teóricos: trabajo autónomo del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos prácticos: trabajo autónomo del alumno consistente en lecturas, búsquedas documentales,
realización de ejercicios, realización de resúmenes, estudio, etc., con el fin de preparar y afianzar los contenidos prácticos de la
asignatura.

Trabajos individuales o en grupo: realización de trabajos individuales o en grupo, relacionados con aspectos teóricos o prácticos de
los contenidos de la asignatura.

Estancias externas: período de prácticas externas en centros seleccionados a tal efecto.

Redacción de la memoria de prácticas externas.

Elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades del alumnado en aulas de informática, supervisadas por el profesor o la profesora,
realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de las TIC en el ámbito propio de la materia.

Actividades prácticas artísticas: actividades de visionado o audición de distintos tipos de materiales, bien en el aula, bien en un
espacio específico, realizadas en grupos reducidos o individualmente, y supervisadas por el profesor o la profesora.

Actividades prácticas de campo: actividades realizadas por los estudiantes, dirigidas a conocer un espacio o institución de interés,
o a la búsqueda de información para su procesamiento y análisis ulterior, que exige desplazamiento fuera de las instalaciones del
centro.

Tutorías en grupo: sesiones de orientación, revisión o apoyo al alumnado por parte del profesor o la profesora, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas de distinta naturaleza (por ejemplo, de desarrollo, de respuesta corta, de resolución
de ejercicios y problemas, de comentario de texto, tipo test), realizadas por el alumnado para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación de distinta naturaleza (por ejemplo, preguntas concretas, exposiciones
temáticas) planteadas para valorar los resultados de aprendizaje previstos en la materia.

Trabajos escritos: realización de trabajos escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes, comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del alumnado, bien de manera individual, bien de manera conjunta, bajo la guía y tutela del profesor
o la profesora.
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Actividades orales: realización de exposiciones públicas o debates, por parte del alumnado, de forma individual o conjunta.

Ejecución de tareas prácticas: realización de actividades prácticas (por ejemplo, resolución de ejercicios y problemas, análisis
de textos y otros materiales, respuesta a cuestionarios, diseño de materiales, trabajo de campo), con el fin de valorar, de manera
continua en el tiempo, la adquisición de habilidades por parte del alumnado.

Participación activa en clase: participación interesada y constructiva del alumnado en las clases de asistencia obligatoria.

Autoevaluación: realización de informes, cuestionarios o entrevistas para que el estudiante valore su propio trabajo.

Informes de los tutores de prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del mundo contemporáneo.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es conocer, comprender y relacionar los principales cambios políticos, socioeconómicos y culturales acontecidos en la
Edad contemporánea en su propio contexto y sus repercusiones en el mundo actual desde las bases políticas y económicas que dieron inicio. Entre
los contenidos del temario se incluyen prácticas con fuentes primarias y textos historiográficos para el estudio de la historia contemporánea, con el fin
de capacitar al alumnado a aplicar el uso de la terminología y metodología adecuada, crítica historiográfica y favorecer la comprensión y el análisis de
los procesos históricos y el contexto que facilitará la comprensión de las asignaturas relacionadas con la Filosofía del siglo XIX y XX..

1. Bases del mundo contemporáneo
2. El mundo en guerra: las guerras mundiales
3. Los totalitarismos
4. El mundo actual: De la guerra fría a la globalización
5. España contemporánea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.
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Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

5.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

15.0 40.0

NIVEL 2: ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del arte contemporáneo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Historia del Arte contemporáneo y análisis de movimientos, obras, artistas y tendencias estéticas fundamentales. Desarrollo histórico
del arte contemporáneo desde finales del siglo XIX en sus distintas manifestaciones y tendencias, atendiendo a la evolución de la pintura, escultura,
los nuevos soportes, géneros y materiales de las artes, según los siguientes bloques temáticos:

1. La transformación de los lenguajes artísticos a finales del siglo XIX

2. Las vanguardias históricas y la redefinición del arte

3. El arte como filosofía. Neovanguardia y reflexión artística

4. Género, raza y cuestiones de alteridad en el arte contemporáneo

5. El arte entre los medios: la sociedad del espectáculo y la era de Internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500371

25 / 133

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general a los principales conceptos, problemas, métodos y teorías de la Sociología, con especial atención a los procesos de estructura-
ción social, a los diversos tipos de instituciones y conflictos sociales, y a las principales teorías de la modernización y del cambio social:

1. ¿Qué es la Sociología?

2. Métodos y técnicas de investigación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse con soltura suficiente en su ámbito disciplinar en, al menos, un segundo idioma europeo de amplia
difusión.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades

3 100
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prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Actividades prácticas de campo: actividades realizadas por los estudiantes, dirigidas a conocer un espacio o institución de interés,
o a la búsqueda de información para su procesamiento y análisis ulterior, que exige desplazamiento fuera de las instalaciones del
centro.

Tutorías en grupo: sesiones de orientación, revisión o apoyo al alumnado por parte del profesor o la profesora, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

20.0 30.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

20.0 30.0

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500371

29 / 133

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Filosófica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Antropología Filosófica

· La dimensión epistemológica de la Antropología Filosófica como ciencia del hombre.

· Estudio filosófico del ser humano, en su doble dimensión biológica y cultural.

· Introducción a los principales conceptos, problemas y teorías de la Antropología Filosófica.

2. Antropología Social

· Introducción a las bases epistemológicas, las principales teorías y los métodos del trabajo de campo de la Antropología Social.

· Estudio de los principales conceptos antropológicos de lo social y cultural.

· La diversidad cultural de las sociedades en su dimensión interna y exterior así como los fenómenos vinculados como la migración y el mestizaje intercultural.

· los procesos de cambio social derivados de la modernización y el conflicto desde la perspectiva de la Antropología Política y Antropología Económica.

· Las relaciones entre naturaleza y cultura, tanto respecto al cuerpo humano como en relación a su entorno material y territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.
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Actividades prácticas de campo: actividades realizadas por los estudiantes, dirigidas a conocer un espacio o institución de interés,
o a la búsqueda de información para su procesamiento y análisis ulterior, que exige desplazamiento fuera de las instalaciones del
centro.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 60.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 40.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 40.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la argumentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos estéticos fundamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a algunos de los principales campos temáticos de la Filosofía, que junto con la Antropología y la Ética componen las materias básicas de
contenido específicamente filosófico, y proporcionan herramientas conceptuales fundamentales para el posterior desarrollo del Grado:

§ Lógica:
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Teorías del razonamiento y de la argumentación correcta. Análisis y evaluación de argumentos. Principales contenidos:

1. Estudio sintáctico del lenguaje formal de la lógica de enunciados y de la lógica de predicados de primer orden

2. Formalización de argumentos mediante ese lenguaje

3. Estudio teórico y práctico de procedimientos de demostración (cálculos formales)

4. La semántica veritativo-funcional y la semántica de primer orden

5. Las principales cuestiones de la metateoría de la lógica de enunciados y de la lógica de predicados

§ Teoría de la argumentación:

Introducción a la Teoría de la Argumentación, con especial atención a sus orígenes y desarrollo histórico, sus conceptos fundamentales, las normas de
la argumentación correcta, su aplicación práctica y las principales falacias. Principales contenidos:

1. De la Retórica clásica a la ¿nueva retórica¿

2. Conceptos fundamentales de la argumentación

3. La argumentación y sus falacias

§ Conceptos estéticos fundamentales:

Introducción a los principales conceptos y problemas de la Estética, atendiendo tanto a su origen y tradición como a los debates en torno al arte con-
temporáneo. Reflexión sobre la especificidad del arte en relación a la filosofía y a la noción de experiencia estética. Principales contenidos:

1. El concepto de estética: belleza, arte y sensibilidad

2. Las primeras teorías del arte: mimesis y belleza

3. Los conceptos de gusto y experiencia estética

4. La relación del arte con el conocimiento y la moral

5. Los problemas del relativismo y justificación de los juicios estéticos

6. Cuestiones filosóficas en el arte actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse con soltura suficiente en su ámbito disciplinar en, al menos, un segundo idioma europeo de amplia
difusión.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

168 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

60 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

12 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

120 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno

210 0
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consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 90.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

20.0 50.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 50.0

NIVEL 2: ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Éticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximaciones a la perspectiva ética desde las distintas ciencias humanas y desde su especificidad epistemológica. Distintos modos de situarse ante
la ética según se privilegie la experiencia o la razón

1. Los principios antropológicos de la ética.

2. La estructura de la razón práctica.

3. El bien moral y sus bases ontológicas.

4. Las actitudes morales y las virtudes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades

3 100
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prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

NIVEL 2: ÉTICA PRÁCTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6 6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Éticas Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las Éticas Aplicadas en general (su estatuto epistemológico, desarrollo histórico, métodos de investigación y aplicación, etc.) y de algunas
de ellas en particular, con especial énfasis en Bioética, a la que se dedica una asignatura optativa que amplía y profundiza los contenidos estudiados
en la obligatoria de Éticas Aplicadas.

Contenidos para ÉTICAS APLICADAS

· Estatuto epistemológico y desarrollo histórico de las Éticas Aplicadas.

· Éticas aplicadas en el ámbito de las profesiones.

· Éticas aplicada en el ámbito económico y ecológico.

· Éticas aplicadas en el ámbito político y mediático.

Contenidos para BIOÉTICA

· Principios, métodos y problemas de la bioética.

· El principio de autonomía y el consentimiento informado.

· Problemas éticos en relación con el inicio de la vida.

· Problemas éticos en relación con el final de la vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100
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Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el

10.0 50.0
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fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA POLÍTICA Y SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Ideas Políticas y sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Introducción a la Filosofía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía Política Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio histórico y sistemático de los problemas, conceptos y autores fundamentales de la Filosofía Política y Social.

Contenidos para INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA POLÍTICA
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· Delimitación de lo político.

· Filosofía política e historia de los conceptos políticos.

· Paradigmas del pensamiento político.

Contenidos para HISTORIA DE LAS IDEAS POLÍTICAS Y SOCIALES

· Antigüedad griega y romana.

· Expansión del cristianismo y edad media.

· Renacimiento y edad moderna.

· El siglo XIX.

Contenidos para FILOSOFÍA POLÍTICA CONTEMPORÁNEA

· Pensamiento político del siglo XX.

· Democracia y crisis política en el contexto globalizado.

· Liberalismos contrapuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.
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CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

126 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

45 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

9 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

90 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

90 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos

90 0
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teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 50.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Lenguaje II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación y examen crítico desde un punto de vista filosófico de las principales propuestas teóricas sobre el lenguaje, en particular sobre la natura-
leza del significado y la práctica lingüística. Introducción a los conceptos y problemas fundamentales de la disciplina y a algunos de los autores clási-
cos de la filosofía del lenguaje contemporánea.

Filosofía del Lenguaje I
1. Lenguaje y Filosofía del lenguaje.
2. Teorías referencialistas del significado.
3. Teorías psicologistas del significado.
4. Otros problemas y propuestas sobre la Semántica del lenguaje.

Filosofía del Lenguaje II

1. Juegos de lenguaje y actos de habla

2. La lógica de la conversación.

3. Interpretación radical

4. Internismo y externismo.

5. Otros problemas de teoría del significado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

20.0 60.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DE LA CIENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FILOSOFIA DE LA CIENCIA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FILOSOFIA DE LA CIENCIA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FILOSOFIA DE LA CIENCIA APLICADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las principales concepciones metodológicas, epistemológicas y metafísicas de la ciencia, según los siguientes bloques temáticos:

Filosofía de la ciencia I:

1. Razonamiento científico

2. Explicación científica

3. Leyes científicas

Filosofía de la ciencia II:

4. La metodología de la contrastación de hipótesis

5. Teorías científicas como estructuras

6. Reduccionismo científico

7. Realismo científico

Filosofía de la ciencia aplicada:

8. Cuestiones de Filosofía de las Ciencias Formales

9. Cuestiones de Filosofía de las Ciencias Empíricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

126 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

45 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades

9 100
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prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

120 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

120 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 50.0

NIVEL 2: ESTÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500371

59 / 133

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación y examen crítico de las principales propuestas estéticas y sus autores desde el nacimiento de la Estética como disciplina hasta los siglos
XX y XXI. Análisis de los problemas y conceptos básicos de la filosofía del arte y la estética de la naturaleza.

ESTÉTICA 1

1. El nacimiento de la estética moderna. La experiencia estética
2. La obra de arte como símbolo: arte e historia
3. La utopía estética. Teoría de la vanguardia
4. Arte y sociedad. Arte elevado y cultura de masas

ESTÉTICA 2

1. Estética de la Naturaleza
2. Teorías no estéticas del arte
3. Interpretación y apreciación de la obra de arte
4. El valor del arte: arte, conocimiento y moralidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos

60 0
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teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Actividades prácticas artísticas: actividades de visionado o audición de distintos tipos de materiales, bien en el aula, bien en un
espacio específico, realizadas en grupos reducidos o individualmente, y supervisadas por el profesor o la profesora.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

NIVEL 2: TEORÍA DEL CONOCIMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría General del Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnociencia, Naturaleza y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la naturaleza, constitución, validez, circulación y límites del conocimiento humano y de sus aplicaciones tecnológicas. Principales temas de
estudio:

Teoría general del conocimiento:

· El conocimiento y sus formas

· Las fuentes del conocimiento

· Verdad y objetividad

Tecnociencia, naturaleza y sociedad:

· Ciencia, tecnología, sociedad, cultura

· Reflexiones filosóficas sobre la tecnociencia

· Los límites de la razón tecnocientífica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades del alumnado en aulas de informática, supervisadas por el profesor o la profesora,
realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de las TIC en el ámbito propio de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

30.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 20.0

NIVEL 2: METAFÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las grandes tradiciones metafísicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuestiones fundamentales de metafísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis sistemático e histórico de las principales conceptualizaciones de la realidad en su estructura transcendental y categorial, así como del sentido
de lo real, el problema del fundamento y los diversos modos de totalización.

Metafísica I: Las grandes tradiciones metafísicas

1) La metafísica como problema

2) Las grandes tradiciones metafísicas de Occidente

Metafísica II: Cuestiones fundamentales de metafísica

3) Ser y sentido

4) Las categorizaciones de la realidad

5) Fundamento y totalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.
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CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

80 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

50 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la filosofía Antigua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la filosofía medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la filosofía moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la filosofía del siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del pensamiento filosófico occidental en sus grandes etapas de desarrollo histórico y en sus diferentes contextos sociales y culturales, desde
la Antigüedad griega y romana hasta finales del siglo XIX, con especial atención al conocimiento directo de los textos y autores más relevantes. Este
desarrollo histórico se estudiará en cuatro grandes etapas.

A continuación, se detallan los contenidos de cada una de las asignaturas:
1. Filosofía griega y latina, de los presocráticos a las escuelas helenísticas y romanas.
2. Filosofía medieval, de los Padres de la Iglesia a los humanistas del Renacimiento.
3. Filosofía moderna, del racionalismo y el empirismo a la Ilustración.
4. Filosofía del siglo XIX: del idealismo al vitalismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

168 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

60 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

12 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

120 0
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documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

120 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

NIVEL 2: CORRIENTES ACTUALES DE LA FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Siglo XX (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Siglo XX (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las principales corrientes filosóficas que se han desarrollado a lo largo del siglo XX y que siguen teniendo vigencia en el pensamiento ac-
tual, así como de su contexto histórico y cultural. En concreto, se estudiarán las siguientes corrientes del pensamiento europeo:

Asignatura Filosofía del siglo XX (I)

1. Fenomenología

2. Existencialismo

3. Hermenéutica

Asignatura Filosofía del siglo XX (II)

4. Marxismo y Teoría crítica

5. Estructuralismo

6. Filosofías de la diferencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

84 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

60 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

60 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Tutorías en grupo: sesiones de orientación, revisión o apoyo al alumnado por parte del profesor o la profesora, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: HISTORIA DEL PENSAMIENTO ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Pretendemos fomentar el interés por el estudio de las variables que conforman el pensamiento español, ofreciendo una panorámica del mismo, tenien-
do como marco nuestra historia, el contexto filosófico europeo, la erudición filosófica y el rigor intelectual. Con la finalidad de lograr que el alumno pue-
da alcanzar, a partir del trabajo en el aula y la lectura de los textos, una visión general de la Historia del Pensamiento Español como marco de referen-
cia para la posterior profundización en autores por él elegidos.

1. INTRODUCCIÓN. CARTOGRAFÍA DEL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

2. DEL RENACIMIENTO Y BARROCO A LA ILUSTRACIÓN

3. LA ILUSTRACIÓN INSUFICIENTE. LIBERALISMO Y TRADICIÓN EN EL S. XIX

4. CRISIS Y CRÍTICA DE LA RAZÓN EN UNAMUNO, ORTEGA Y MARÍA ZAMBRANO.

5. PENSAR BAJO EL FRANQUISMO. DEL EXILIO A LA RECONSTRUCCIÓN DE LA RAZÓN.

6. RENOVACIÓN DE LA FILOSOFÍA ESPAÑOLA Y NUEVO PENSAMIENTO ESPAÑOL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pretendemos fomentar el interés por el estudio de las variables que conforman el pensamiento español, ofreciendo una panorámica del mismo, tenien-
do como marco nuestra historia, el contexto filosófico europeo, la erudición filosófica y el rigor intelectual. Con la finalidad de lograr que el alumno pue-
da alcanzar, a partir del trabajo en el aula y la lectura de los textos, una visión general de la Historia del Pensamiento Español como marco de referen-
cia para la posterior profundización en autores por él elegidos.

1. INTRODUCCIÓN. CARTOGRAFÍA DEL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

2. DEL RENACIMIENTO Y BARROCO A LA ILUSTRACIÓN

3. LA ILUSTRACIÓN INSUFICIENTE. LIBERALISMO Y TRADICIÓN EN EL S. XIX

4. CRISIS Y CRÍTICA DE LA RAZÓN EN UNAMUNO, ORTEGA Y MARÍA ZAMBRANO.

5. PENSAR BAJO EL FRANQUISMO. DEL EXILIO A LA RECONSTRUCCIÓN DE LA RAZÓN.

6. RENOVACIÓN DE LA FILOSOFÍA ESPAÑOLA Y NUEVO PENSAMIENTO ESPAÑOL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 50.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DE LA CULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio sobre diferentes corrientes filosóficas que configuran distintos valores y modelos culturales de la historia. Los textos antiguos y modernos
muestran la variedad de culturas, su comprensión, sus exigencias y aspiraciones en las formas de vida y organización.

Principales bloques temáticos:

1) La Humanitas como sinónimo de cultura: La nueva imagen del hombre

2) El Renacimiento: recuperación de la cultura clásica

3) El Proyecto ilustrado y los nuevos valores Humanistas

4) Neohumanismo

5) El transhumanismo: Humanismo universal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.
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CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

25 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por

50.0 70.0
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ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA, GÉNERO E IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principales conceptos, problemas, métodos y teorías de la Filosofía relacionados con la cuestión de la igualdad entre los seres huma-
nos. Se prestará especial atención a la desigualdad de género y a su intersección con las otras formas de desigualdad, en el contexto de la sociedad
global. En concreto, se abordarán los siguientes campos temáticos:
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1. El debate sobre la igualdad y la desigualdad en la historia del pensamiento filosófico.

2. Las diferencias entre hombres y mujeres, y las aportaciones del pensamiento feminista.

3. El género y la clase social en los debates entre liberalismo y socialismo.

4. El género y la cultura en los estudios interculturales.

5. El género en los debates actuales sobre la igualdad, los derechos humanos y la ciudadanía cosmopolita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Tutorías en grupo: sesiones de orientación, revisión o apoyo al alumnado por parte del profesor o la profesora, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500371

86 / 133

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA DE LAS SOCIEDADES EUROPEAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de teorías antropológicas y revisión de investigaciones que versan sobre fenómenos socioculturales en las sociedades europeas. Se presta
especial atención a una perspectiva histórico-cultural de las mutuas relaciones entre Estado, sociedad e individuo (ciudadano) y a los retos teóricos
que derivan de la globalización y el proceso de integración europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

30 0
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documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Actividades prácticas de campo: actividades realizadas por los estudiantes, dirigidas a conocer un espacio o institución de interés,
o a la búsqueda de información para su procesamiento y análisis ulterior, que exige desplazamiento fuera de las instalaciones del
centro.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 40.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 40.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DE LA MENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio conceptual del problema mente-cuerpo y de las principales concepciones (clásicas y contemporáneas) sobre la naturaleza de la mente, según
los siguientes bloques temáticos:

1. Dualismo y materialismo

2. La causalidad mental

3. La naturaleza de la conciencia

4. Debates actuales sobre la mente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.
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CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA CIENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los principales conceptos, teorías, métodos y conocimientos básicos que se han desarrollado a lo largo de la historia de las ciencias, así co-
mo de los marcos epistémicos y sociales en los que han tenido lugar. En concreto, se estudiarán:

1. Las relaciones entre Ciencia y Filosofía en la Antigüedad, con especial atención al origen y desarrollo de la matemática griega y su ideal de la demostración.
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2. El sentido histórico y filosófico de lo que se conoce como la ¿revolución científica moderna¿.
3. El impacto filosófico y científico de la crisis de fundamentos de la matemática y de la mecánica clásica que se inicia en el siglo XIX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades

3 100
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prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 50.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA Y GLOBALIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio filosófico del proceso histórico de difusión, interconexión, modernización y mundialización de las sociedades humanas, que ha dado origen a
la formación de una sola sociedad global. Se analizarán las diferentes dimensiones económicas, políticas, culturales, tecnológicas y ecológicas de este
proceso histórico, sus consecuencias para la comprensión antropológica de la condición humana y para la organización cosmo-poli-ética de la socie-
dad global, así como las principales teorías, propuestas y debates sobre esta materia. Esta reflexión filosófica sobre el proceso histórico de globaliza-
ción requiere adoptar una perspectiva interdisciplinar y poner en relación seis ámbitos de estudio diferentes:

1. La filosofía como interrogación cosmo-poli-ética sobre el lugar del ser humano en el mundo: las relaciones entre el mundo (kosmos), el nosotros (po-
lis) y el yo (ethos).

2. Entre la filosofía y las ciencias humanas: la condición humana como condición bio-tecno-política, sus constantes antropológicas y sus variaciones
históricas o espacio-temporales.

3. La dimensión espacial de la globalización. Las grandes oleadas globalizadoras y las diferentes escalas territoriales y eco-políticas de las sociedades
humanas.

4. La dimensión temporal de la globalización. Las diferentes formas históricas de comprensión del tiempo y el debate sobre el triunfo y declive del Oc-
cidente moderno.

5. Las características distintivas de la naciente sociedad global o postmoderna y las diferentes interpretaciones y debates sobre la misma.

6. La dimensión normativa o jurídico-política de la globalización: del moderno Estado-nación soberano a las propuestas de una democracia cosmopoli-
ta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

42 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

15 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

30 0
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documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Seminarios: sesiones de profundización en una temática concreta, que integran contenidos teóricos y prácticos, supervisados por
el profesor, y que requieren trabajo individual o en grupo del alumnado, como la lectura y el comentario de textos, exposiciones
orales, debates, o discusiones abiertas entre los miembros del grupo.

Tutorías en grupo: sesiones de orientación, revisión o apoyo al alumnado por parte del profesor o la profesora, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 60.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Actividades orales: realización de
exposiciones públicas o debates, por
parte del alumnado, de forma individual o
conjunta.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: SEMINARIO DE HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de historia de la filosofía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de historia de la filosofía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia optativa complementa a la materia obligatoria Historia de la Filosofía. Por eso, está dedicada al estudio monográfico y en profundidad de
algunos problemas y momentos históricos del pensamiento filosófico occidental, desde la Antigüedad griega hasta finales del siglo XX, con especial
atención al conocimiento directo de los textos y autores más relevantes.

La asignatura Seminario de Historia de la Filosofía I se dedicará al estudio monográfico y en profundidad de autores y problemas de los períodos anti-
guo o medieval.

La asignatura Seminario de Historia de la Filosofía II se dedicará al estudio monográfico y en profundidad de autores y problemas de los períodos mo-
derno o contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

54 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

30 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

80 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

50 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.
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Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 20.0

NIVEL 2: TEXTOS FILOSÓFICOS GRIEGOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio básico de la lengua griega en sus distintos niveles (fonético, morfo-sintáctico y léxico) que capacite al alumno/a para comprender los textos fi-
losóficos en su lengua original y para analizar y utilizar el léxico específico de la misma. Igualmente, se pretende llevar a cabo un recorrido a través de
los diversos géneros de la literatura griega, haciendo especial hincapié en aquellos que han dado cauce a la expresión filosófica desde la Época arcai-
ca hasta el Helenismo.

1. Introducción a la lengua griega.
2. Características generales de la lengua griega: fonética, morfología y sintaxis.
3. Épocas de la historia de la lengua griega y géneros literarios.
4. Etimologías del griego en la lengua española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

15 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

42 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas

30 0
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documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades del alumnado en aulas de informática, supervisadas por el profesor o la profesora,
realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de las TIC en el ámbito propio de la materia.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 30.0

NIVEL 2: TEXTOS FILOSÓFICOS LATINOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

Conocimiento básico de la lengua latina en sus distintos niveles (fonético, morfo-sintáctico y léxico) de manera que el alumno/a para leer, comprender
y traducir textos filosóficos en su lengua original así como adquirir un cierto dominio del léxico y terminología específica latina.

Bloque I. Gramática Latina:

1. Morfosintaxis nominal y verbal.

2. Sintaxis oracional.

Bloque II. Textos:

3. Sententiae. Aurea Dicta.

4. Textos de contenido filosófico de Cicerón.

5. Pasajes del De rerum natura.

6. Ejemplos de los Diálogos de Séneca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presentación en el aula de
los contenidos teóricos de la materia por
parte del profesor o la profesora.

15 100

Clases prácticas: realización de actividades
prácticas por parte del alumnado, de
manera individual o en grupo, bajo la guía
del profesor o la profesora, con el fin de
complementar las clases teóricas, adquirir
y perfeccionar determinadas habilidades, o
profundizar en temáticas concretas.

40 100

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, realización de ejercicios,
realización de resúmenes, estudio, etc.,
con el fin de preparar y afianzar los
contenidos prácticos de la asignatura.

30 0

Trabajos individuales o en grupo:
realización de trabajos individuales o
en grupo, relacionados con aspectos
teóricos o prácticos de los contenidos de la
asignatura.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas en el aula: exposiciones de contenido principalmente teórico, por parte del profesor o la profesora. Junto a la
exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con
las diferentes actividades prácticas previstas y se orienta la búsqueda de información por parte del estudiante.

Actividades prácticas en el aula: tareas realizadas por el alumnado, individualmente o en grupos pequeños, dirigidas y supervisadas
por el profesor o la profesora; por ejemplo, realización de ejercicios, resolución de problemas, debates, estudios de casos,
comentarios de textos, exposición y análisis de trabajos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades del alumnado en aulas de informática, supervisadas por el profesor o la profesora,
realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de las TIC en el ámbito propio de la materia.

Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: realización
de actividades prácticas (por ejemplo,
resolución de ejercicios y problemas,
análisis de textos y otros materiales,
respuesta a cuestionarios, diseño de
materiales, trabajo de campo), con el
fin de valorar, de manera continua en el
tiempo, la adquisición de habilidades por
parte del alumnado.

10.0 30.0

Participación activa en clase: participación
interesada y constructiva del alumnado en
las clases de asistencia obligatoria.

10.0 30.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización optativa de prácticas externas en diferentes entidades públicas y privadas, con las que se suscribirán los correspondientes convenios de
colaboración, para que el alumnado pueda aplicar los conocimientos adquiridos en las materias básicas y obligatorias del Grado, y al mismo tiempo
adquiera o desarrolle algunas competencias relacionadas con la docencia, la gestión cívica, editorial y cultural, y con el asesoramiento y la consultoría
(en bioética, responsabilidad corporativa, convivencia intercultural, mediación social, comunicación audiovisual, orientación personal, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Conocer los principales problemas, textos, pensadores y métodos desarrollados por la filosofía a lo largo de la historia, en sus
distintas tradiciones y escuelas.

CG9 - Saber aplicar los conocimientos y las habilidades filosóficas a cuestiones, problemas y debates actuales, fronterizas con el
propio ámbito disciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancias externas: período de prácticas
externas en centros seleccionados a tal
efecto.

120 0

Redacción de la memoria de prácticas
externas.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación: realización de informes,
cuestionarios o entrevistas para que el
estudiante valore su propio trabajo.

20.0 70.0

Informes de los tutores de prácticas 20.0 70.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 3
26

88
27

33
69

46
95

57
69

10
08

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500371

107 / 133

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo académico escrito, original e individual, sobre alguno de los campos temáticos de la Filosofía estudiados a lo largo del Gra-
do. El trabajo será dirigido por un profesor o profesora con el Grado de Doctor, conforme a un Reglamento específico aprobado por la Junta de Facul-
tad, y a la normativa general de la Universidad de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender y expresarse correctamente en lengua española en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse con soltura suficiente en su ámbito disciplinar en, al menos, un segundo idioma europeo de amplia
difusión.

CG3 - Gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, y manejar a nivel de usuario las herramientas propias de
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías y los argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus propios escritos, y tener un
conocimiento básico de las interpretaciones más importantes.

CE2 - Comprender con claridad las teorías y los argumentos centrales en los diversos campos de la filosofía.

CE3 - Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad filosófica.

CE4 - Tener un conocimiento básico de temas actuales importantes que se planteen en las fronteras del debate y la investigación
filosófica.

CE5 - Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos.

CE6 - Saber aplicar las diversas técnicas de razonamiento filosófico.

CE7 - Identificar las cuestiones filosóficas de fondo implícitas en diferentes clases de debate.

CE8 - Analizar la estructura conceptual, argumentativa, etc., de problemas estéticos, epistemológicos, éticos, políticos,
antropológicos y ontológicos complejos y controvertidos.

CE9 - Conocer, comprender e interpretar textos de autores, temas y debates relevantes de la Historia de la Filosofía procedentes de
diferentes épocas y tradiciones, con especial atención al contexto.

CE10 - Usar y entender adecuadamente la terminología especializada o relevante para la reflexión filosófica.

CE11 - Analizar, sintetizar, construir y criticar lógica y epistemológicamente argumentos formales e informales, así como reconocer
cualquier falacia relevante.

CE12 - Ser capaz de evaluar, mediante las herramientas lógicas, epistemológicas y conceptuales de los diversos métodos,
tradiciones y ramas de la filosofía, la fuerza o la debilidad de los argumentos a favor y en contra de una determinada tesis.

CE13 - Reconocer la relevancia de otras disciplinas para la actividad filosófica, así como la necesidad de reflexionar sobre sus
aportaciones y límites.

CE14 - Adquirir una mente abierta y capacidad para la innovación conceptual en relación con los métodos y tradiciones de las
diversas áreas temáticas de la filosofía.

CE15 - Apreciar la autonomía e independencia de juicio en relación con las enseñanzas derivadas de los métodos, áreas y corrientes
de la historia de la filosofía.

CE16 - Asumir la falibilidad y el sentido de la crítica y autocrítica, cuestionando los propios prejuicios a partir del debate racional y
el conocimiento de las distintas teorías de la tradición filosófica.

CE17 - Estimar positivamente la creatividad y el pensamiento original aprovechando las aportaciones de la historia de la filosofía y
de sus diferentes áreas, a la hora de reflexionar sobre los problemas de nuestro tiempo.

CE18 - Mostrar interés por los problemas sociales, examinándolos y siendo sensible a la diversidad de opiniones, intereses y formas
de vida, y ser capaz de formular esa diversidad mediante el lenguaje conceptual propio de la filosofía.

CE19 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recurso que facilita la presentación pública de conceptos,
argumentos, representaciones icónicas y debates teóricos de las diferentes épocas y áreas temáticas de la filosofía, así como la
comunicación e interacción con los demás a propósito de todas estas cuestiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: sesiones individuales o en
grupo, para complementar las actividades
prácticas y supervisar la realización de
trabajos.

4 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos: trabajo autónomo del alumno
consistente en lecturas, búsquedas
documentales, sistematización de
contenidos, estudio, etc.

200 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 95 0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tutorías individuales: sesiones de intercambio individual para apoyar al estudiante en su proceso de aprendizaje, por ejemplo en
la resolución de dudas respecto a las clases teóricas y prácticas, en la realización de trabajos, o en la preparación de las pruebas de
evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas de distinta naturaleza (por
ejemplo, de desarrollo, de respuesta
corta, de resolución de ejercicios y
problemas, de comentario de texto, tipo
test), realizadas por el alumnado para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Trabajos escritos: realización de trabajos
escritos (por ejemplo, ensayos, resúmenes,
comentarios de textos y otros materiales,
memorias, dosieres), por parte del
alumnado, bien de manera individual, bien
de manera conjunta, bajo la guía y tutela
del profesor o la profesora.

10.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

6.2 100 52,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

6.2 100 30,8

Universidad de Murcia Ayudante 3.1 100 37,5

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

32.2 100 64,7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

51.6 100 57,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

41,5 37,5 70,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configuran
el plan de estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que
configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado que
ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus progra-
mas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta planifica-
ción y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje
de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y publicadas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y có-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octubre y el
posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
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INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas
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El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.
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En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:

- Política de Calidad y objetivos generales.

- Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

- Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

- Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

- Resultados de la inserción laboral.

- Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

- Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

- Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

- Sugerencias para la mejora.

- Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

- Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.
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Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El per-

sonal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus

propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/filosofia/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación al nuevo título de Grado en Filosofía presenta una extensa casuística, dada la multiplicidad de situaciones que pueden
plantearse, no solo por parte del alumnado procedente de la actual Licenciatura de Filosofía de la Universidad de Murcia, sino también del que proce-
da de otras titulaciones españolas o extranjeras.

Para resolver todas estas situaciones, la labor de adaptación se encomendará a la Comisión Académica de Grado de la Facultad de Filosofía, la cual
se regirá por los siguientes criterios básicos:

· Garantizar la adquisición de las Competencias Básicas de Grado, distribuidas entre las distintas materias de la titulación.

· Procurar la mayor afinidad posible entre las materias de procedencia y las de destino, teniendo en cuenta su contenido temático, su duración temporal y su carác-
ter docente (obligatorias, optativas, prácticas externas, trabajos dirigidos, etc.).

· No exigir al alumnado un esfuerzo suplementario, salvo que se detecten carencias formativas en los estudios cursados precedentemente.

Además, se aplicarán los procedimientos generales establecidos por la Universidad de Murcia para las Convalidaciones y Adaptaciones de Estudios
Universitarios Españoles y para las Convalidaciones de Estudios Universitarios Extranjeros. Véase: http://www.um.es/web/estudios/contenido/nor-
mativa

La adaptación de los estudios de Licenciatura a los de Grado se hará en función de la siguiente tabla:
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TABLA DE ADAPTACIÓN  DE LA LICENCIATURA DE FILOSOFÍA (PLAN 2000) AL GRADO EN FILOSOFÍA

LICENCIATURA DE FILOSOFÍA (PLAN 2000) GRADO EN FILOSOFÍA

Asignatura de origen Asignatura de destino

Cód. Asignatura Créd Cód. Asignatura ECTS

09L9 Historia Universal del Siglo XX 6 Historia del Mundo Contemporá-

neo

6

04L7 Historia del Arte Contemporáneo 6 Historia del Arte Contemporáneo 6

09L7 Sociología 6 Sociología General 6

00L5 Antropología Social 6 Antropología Social 6

00L4 Antropología Filosófica 6 Antropología Filosófica 6

00L6 Lógica 12 Lógica I 6

Lógica II 6

03L2 Seminario de Filosofía del Lengua-

je I

6 Teoría de la Argumentación 6

04L0 Introducción a la Estética 6 Conceptos Estéticos Fundamenta-

les

6

05L8 Ética 12 Teorías Éticas 6

Éticas Aplicadas 6

06L3 Sistemas Políticos 6 Introducción a la Filosofía Política 6

06L4 Teoría Política 6 Filosofía Política Contemporánea 6

03L8 Historia de las Ideas Políticas 6 Historia de las Ideas Políticas y

Sociales

6

05L7 Filosofía del Lenguaje 12 Filosofía del Lenguaje I 6

Filosofía del Lenguaje II 6

06L2 Filosofía de la Ciencia 12 Filosofía de la Ciencia I 6

Filosofía de la Ciencia II 6

06L1 Estética 12 Estética I 6

Estética II 6

05L9 Teoría General del Conocimiento 6 Teoría General del Conocimiento 6

06L0 Problemas Fundamentales de la

Epistemología

6 Tecnociencia, Naturaleza y Socie-

dad

6

06L5 Metafísica 12 Las Grandes Tradiciones Metafísi-

cas

6

Cuestiones Fundamentales de Me-

tafísica

6

00L7 Historia de la Filosofía Antigua 6 Historia de la Filosofía Antigua 6

00L8 Historia de la Filosofía Medieval 6 Historia de la Filosofía Medieval 6

05L5 Historia de la Filosofía Moderna 6 Historia de la Filosofía Moderna 6

05L6 Historia de la Filosofía del Siglo

XIX

6 Historia de la Filosofía del Siglo

XIX

6

06L6 Fenomenología, Existencialismo y

Estructuralismo

6 Filosofía del Siglo XX (I) 6

06L7 Teoría Crítica y Hermenéutica 6 Filosofía del Siglo XX (II) 6

01L1 Historia del Pensamiento Español 6 Historia del Pensamiento Español 6

07L1 Filosofía de la Religión 6 Filosofía de la Cultura 6

01L5 Filosofía y Género 6 Filosofía y Género 6

08L9 Bioética 6 Bioética 6

08L3 Filosofía de la Mente 6 Filosofía de la Mente 6

02L8 Historia de la Ciencia 6 Historia de la Ciencia 6

04L8 Textos clásicos griegos 12 Textos filosóficos griegos 6

04L9 Textos clásicos latinos 12 Textos filosóficos latinos 6

Cód. Asignaturas optativas  sin corres-
pondencia

Créd Cód. Asignaturas optativas sin corres-
pondencia

ECTS

00L9 01L0 01L2 01L3 01L4 01L6

01L7 01L8 01L9 02L0 02L1 02L2

Ciencia y Filosofía en la Edad An-

tigua Pensamiento Ilustrado Filoso-

12 6 6 6 6 12 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6   6  

Filosofía de la Ciencia Aplicada

Antropología de las Sociedades

6 6   6 6 6

02L3 02L4 02L5 02L6 02L7 02L9 fías de la Existencia Filosofía de Complejas Filosofía y Globaliza-

03L0 03L1 03L3 03L4 03L5 03L6 la Historia Filosofía de la Acción 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6   6   6

ción Seminario de Historia de la

03L7 03L9 04L1 04L2 04L3 04L4 Social Lenguaje y Filosofía Con-

04L5 04L6 05L0 05L1 05L2  temporánea Filosofía de la Técnica Filosofía I Seminario de Historia

de la Filosofía II05L3   05L4 06L8 06L9 07L0 Seminario de Filosofía Antigua I

07L2 07L3 07L4 07L5 07L6 07L7 Seminario de Filosofía Antigua II

07L8 07L9 08L0 08L1 08L2 08L4 Seminario de Filosofía Medieval

08L5 08L6 08L7 08L8 09L0 09L1 Seminario de Filosofía Moderna

09L2 09L3 09L4 09L5 09L6 09L8 Seminario de Filosofía del Siglo

XIX (I) Seminario de Filosofía del

00M0 00M1 00M2 00M3   00M4  

00M5

Siglo XIX (II) Seminario de Antro-
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pología Filosófica I Seminario de

Teoría del Conocimiento I Lógicas

Extendidas Lógicas Alternativas

Filosofía y Sociología de la Ciencia

Seminario de Lógica I Seminario

de Lógica II Seminario de Lógica y

Filosofía de la Ciencia I Seminario

de Lógica y Filosofía de la Ciencia

II Filosofía de los Valores Ética

Social y Económica Ética para el

Desarrollo Historia del Pensamien-

to Político Español Introducción

a la Teoría del Arte Etnología y

Antropología Social Antropología

Cognitiva y Simbólica Teorías An-

tropológicas de la Cultura Procesos

Psicológicos Básicos Tendencias

Historiográficas Actuales Trabajo

Dirigido de Filosofía I Trabajo Di-

rigido de Filosofía II Trabajo Diri-

gido de Historia de la Filosofía y

de la Ciencia I Trabajo Dirigido de

Lógica y Filosofía de la Ciencia I

Trabajo dirigido de Filosofía Mo-

ral y Política I Ciencia y Filosofía

en la Edad Moderna Pensamiento

Judío Teología Filosófica Teorías

de la Libertad Teorías de la Justi-

cia Análisis del Poder Filosofía y

Ecología Seminario de Filosofía

del Siglo XX (I) Seminario de Filo-

sofía del Siglo XX (II) Seminario

de Filosofía del Siglo XX (III) Se-

minario de Antropología Filosófica

II Seminario de Metafísica Semi-

nario de Teoría del Conocimiento

II Epistemología Contemporánea

Seminario de Filosofía de la Men-

te Seminario de Filosofía del Len-

guaje II Seminario de Filosofía del

Lenguaje III Seminario de Historia

de la Ciencia Seminario de Lógica

y Filosofía de la Ciencia III Ética

y Docencia de la Filosofía Semina-

rio de Filosofía Moral Seminario

de Filosofía Política Seminario de

Estética I Seminario de Estética II

Antropología del Desarrollo Semi-

nario de Antropología Social His-

toria Universal del Siglo XIX His-

toria del Pensamiento Económico

Trabajo Dirigido de Filosofía III

Trabajo Dirigido de Filosofía IV

Trabajo Dirigido de Historia de la

Filosofía y de la Ciencia II Trabajo

Dirigido de Lógica y Filosofía de

la Ciencia II Trabajo Dirigido de

Filosofía Moral y Política II

Total de créditos sin correspon-
dencia

432 Total de créditos sin correspon-
dencia

30

1. En el bloque de Asignaturas optativas sin correspondencia, quedará a criterio del estudiante la elección de las asignaturas de destino que vayan
a ser reconocidas por las ya cursadas en el grupo de origen, de manera que la suma de créditos de éstas tendrá un reconocimiento cuyo valor será
igual o inmediatamente inferior a las de destino.

2. El Trabajo Fin de Grado no es susceptible de adaptación y deberá ser cursado obligatoriamente para la obtención del Grado en Filosofía, pues es-
tá orientado a evaluar las competencias asociadas a este nuevo título.

3. Los créditos de Libre Configuración obtenidos en la Licenciatura de Filosofía, ya correspondan a asignaturas cursadas en otras titulaciones, ya a
créditos por equivalencia (cursos de promoción educativa, cursos de verano, etc.), podrán obtener 6 créditos ECTS de Reconocimiento Académico
en el nuevo Grado en Filosofía, previa solicitud por escrito del estudiante interesado.

4. Las Prácticas Externas no figuran en el actual Plan de Estudios de la Licenciatura de Filosofía, pero la Facultad de Filosofía ha venido organizando
junto con el COIE un Programa de Prácticas y a los estudiantes que las han realizado de forma optativa se les ha venido convalidado hasta 15 créditos
de Libre Configuración por equivalencia. Las Prácticas ya realizadas y convalidadas se podrán hacer equivaler por los 6 créditos ECTS de Prácticas
Externas optativas, previa solicitud por escrito del estudiante interesado

En la siguiente web se puede encontrar la tabla de adaptación de la Licenciatura al Grado en Filosofía:

http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=c9f0ddcd-d0f3-49f4-8f51-e8b881796b96&groupId=381653

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3044000-30009617 Licenciado en Filosofía-Facultad de Filosofía
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51354869D FRANCISCA DE ASÍS PÉREZ CARREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Luis Vives 30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfilos@um.es 625919034 868883967 DECANA FACULTAD
FILOSOFÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 86888363506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51354869D FRANCISCA DE ASÍS PÉREZ CARREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Luis Vives 30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfilos@um.es 625919034 868883967 DECANA FACULTAD
FILOSOFÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :F7EAC4B32BB6B209BBA0F18769C537565A2C3C28

Código CSV :259474099275508891085287
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :222C5DFE8492544D3DCB478D320137A851DC7ECC

Código CSV :169861292404997064763788
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :EF77CDFF81DEEC527314C5E64E89C1946E9E6F5F

Código CSV :169861317166233938774203
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :EA35A6EA114235E7D5AD8E14B8AA6AA8B0B638EE

Código CSV :169861335094106738822529
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :80590E748E77B8157989C10B17CD1FAF4CDC70D5

Código CSV :169861356194065321806606
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :9918957D018058A5E5BBDAF19751359528E9B8EB

Código CSV :169861885405921857294424
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :E30CF6DF73612CF4EA818A8E8FA685A138386CED

Código CSV :169861376098072340152716
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :274FFBE0670B944AB459B6011AFB340BA55BF10F

Código CSV :169861382116578198747154
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Criterio 2.1 JUSTIFICACION 


 
2.1. Justificación del Título propuesto 
 
 
2.1.1. Justificación académica, científica y profesional 
 
 
La Filosofía constituye una reflexión racional sobre nuestra experiencia del mundo y 
sobre nuestro lugar en él. Es una interrogación metódica y crítica sobre el 
conocimiento de la realidad, sobre las formas de expresión lingüística y artística, y 
sobre los fundamentos de la vida ética y la convivencia política. Esta reflexión se 
caracteriza por la vocación de universalidad y por el diálogo permanente con las 
diferentes épocas, culturas, lenguas y saberes. Por todo ello, la Filosofía ha sido y 
seguirá siendo una parte esencial de la historia de Occidente y de la Humanidad.  
 
Desde los orígenes de la civilización occidental y de las instituciones académicas, 
comenzando por la Academia de Platón, la Filosofía se ha ocupado de los problemas 
universales de la existencia humana mediante el ejercicio del pensamiento libre, la 
argumentación racional y el debate público, por lo que los estudios filosóficos han 
estado siempre presentes y han tenido un papel decisivo en la tradición cultural de 
Occidente. 
 
En la época contemporánea, caracterizada por el llamado proceso de globalización o 
mundialización, estamos asistiendo una creciente interdependencia económica, 
política y cultural entre las diferentes sociedades de la Tierra, y a unas profundas 
transformaciones de los saberes tecnocientíficos, las formas de convivencia y las 
expresiones artísticas y literarias. En estas nuevas condiciones históricas, los estudios 
de Filosofía pueden proporcionar la formación adecuada para reflexionar críticamente 
sobre todas estas transformaciones e interdependencias, y para establecer un diálogo 
racional entre las diferentes tradiciones culturales y entre los diferentes campos de la 
experiencia humana. 
 
Es un rasgo característico de nuestro tiempo el hecho de conceder un papel 


 
Pero esta expresión tiene una polivalencia semántica que debe ser precisada. Sin 
duda, el conocimiento tecnocientífico ocupa un lugar preeminente en nuestra sociedad 
porque contribuye a mejorar nuestra comprensión de la Naturaleza y nuestro bienestar 
social, a través de las innovaciones tecnológicas. Pero estas innovaciones conllevan 
también profundas transformaciones sociales y culturales, riesgos sanitarios y 
ambientales, dilemas éticos, conflictos políticos y enfrentamientos religiosos. Por todo 
ello, requieren de un examen crítico y de un debate público y democrático, en el que 
es ineludible recurrir a los instrumentos conceptuales, los procedimientos 
argumentativos y el rico legado intelectual de la reflexión filosófica.  
 


amos en el siglo XXI no puede consistir solamente en los 
avances tecnocientíficos, sino también en otro tipo de saberes que tienen que ver con 
las ciencias sociales, las artes y las humanidades, es decir, con el conjunto de 
experiencias históricas, políticas y culturales que hemos heredado del pasado y que 
no podemos dejar de preservar, y con el cultivo de toda una serie de capacidades 
individuales y colectivas que proporcionen no sólo una cualificación profesional 
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especializada sino también una formación cívica e intelectual a la altura de nuestro 
tiempo.  
 
En efecto, los avances del conocimiento tecnocientífico no son separables de las otras 
dimensiones de la experiencia humana. No es posible seguir manteniendo la vieja 


 (tecnocientífica y humanística), sino que es preciso 


para comprender en toda su complejidad las interacciones entre la ciencia y la 
sociedad, entre las innovaciones de la tecnosfera humana y los ciclos naturales de la 
biosfera terrestre, entre las diferentes tradiciones culturales heredadas del pasado y 
las profundas transformaciones de la naciente sociedad global, porque la humanidad 
se enfrenta hoy al doble reto de preservar su supervivencia colectiva y elaborar 
nuevas formas de convivencia a escala mundial. 
 


Aunque el Ministerio de Educación y Ciencia (cuya competencia en universidades e 
investigación ha sido transferida en 2008 al nuevo Ministerio de Ciencia e Innovación) 
la ha incluido en la rama de Artes y Humanidades, el papel histórico de la Filosofía ha 
sido más bien el de tender puentes entre la cultura científica y la cultura humanística, 
es decir, entre el conocimiento de la realidad, las formas de expresión lingüística y 
artística, y los problemas de la convivencia ética y política. 
 
La formación de la Europa moderna, que ha cristalizado en la Unión Europea y en la 
reciente creación del Espacio Europeo de Educación Superior, no podría ser 
comprendida sin este papel vertebrador desempeñado por la Filosofía. En efecto, la 
Filosofía ha jugado históricamente un papel determinante en la configuración de un 
espacio cultural europeo fundado sobre el pensamiento racional crítico, la libertad de 
conciencia, el desarrollo de la ciencia y la tecnología,  el cultivo del arte y la literatura, 
y, por último, el reconocimiento de la dignidad y los derechos inalienables de todos los 
seres humanos. Nuestro reto consiste en renovar y adecuar ese papel de la Filosofía a 
las características y exigencias de la sociedad actual. 
 
Por todo ello, es fundamental contar con graduados/as universitarios/as que tengan 
una formación especializada en Filosofía, para que puedan desempeñar de forma 
cualificada una actividad profesional en los diversos campos de la cultura donde se 
requiere el ejercicio de la reflexión y la deliberación filosóficas: la docencia de materias 
filosóficas en educación secundaria y universitaria; la investigación y creación 
filosófica; la gestión cívica, editorial y cultural; y el asesoramiento y consultoría (en 
bioética, responsabilidad corporativa, convivencia intercultural, mediación social, 
comunicación audiovisual, orientación personal, etc.).  
 
 
2.1.2. Referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta 
 
La relevancia internacional de los estudios de Filosofía, no sólo en Occidente sino en 
todo el mundo, ha sido acreditada por la UNESCO (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) en numerosas ocasiones desde su 
constitución en 1945. Para la historia de las relaciones entre la UNESCO y la Filosofía, 
véase el documento elaborado por Patrice Vermeren, La philosophie saisie par 


, editado por la UNESCO en 2003: 
 
http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001327/132733f.pdf 
 
Entre los documentos e iniciativas de la UNESCO para la promoción de la Filosofía en 
el mundo  
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1. Declaración de París en favor de la Filosofía, texto aprobado en las Jornadas 


UNESCO en París los días 15 y 16 de febrero de 1995. Recogido en Roger-Pol 
Droit, Filosofía y democracia en el mundo: una encuesta de la UNESCO, 
Ediciones UNESCO, 1995, págs. 15 y 16.  
http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001386/138673s.pdf 
 
2. Red de Cátedras UNESCO de Filosofía que comenzó a crearse en 1996 y que 
actualmente se encuentra extendida por once países de todo el mundo: 
Argentina, Canadá, Chile, España, Francia, Italia, Corea del Sur, Túnez, Turquía 
y Venezuela. 
http://portal.unesco.org/education/fr/ev.php-
URL_ID=7016&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
 
3. Declaración de Santiago de Chile a favor de la Filosofía, hecha pública el 24 
de noviembre de 2005, con motivo del Día Mundial de la Filosofía, instituido por 
la UNESCO en 2002. 
http://www.centro-idealia.es/filosofia/declaracion-de-santiago-de-chile-en-favor-
de-la-filosofia 
 
4. Informe del Director General de la UNESCO relativo a una Estrategia 
Intersectorial sobre la Filosofía, elaborada tras una serie de amplias consultas 
con los sectores de la UNESCO, las Delegaciones Permanentes y las 
Comisiones Nacionales, así como con organizaciones no gubernamentales, 
universidades, institutos de investigación y personalidades eminentes de todo el 
mundo. Fue aprobada el 28 de febrero de 2005 en la 171ª reunión del Consejo 
Ejecutivo de la organización. 
http://unesdoc.unesco.org/ulis/cgi-bin/ulis.pl?catno=138673&gp=0&mode=e 
 
5. Dos proyectos específicos desarrollados por la UNESCO: el Proyecto de 
Filosofía Intercultural y el Proyecto sobre el Patrimonio Filosófico Mundial. 
http://www.unesco.org/dialogue/sp/philosophy.htm 
 
6. La Philosophie, une École de la Liberté. Enseignement de la philosophie et 


 un informe 
editado por la UNESCO en 2007. Este informe, fruto de una amplísima 
investigación sobre la enseñanza de la Filosofía en todo el mundo, contiene 
propuestas y recomendaciones muy innovadoras, tanto para los estudios 
universitarios como para los de educación preescolar, primaria y secundaria. 
http://unesdoc.unesco.org/images/0015/001536/153601f.pdf 
 


En cuanto a la presencia de los estudios universitarios de Filosofía en el contexto de la 
Unión Europea (UE) y, más recientemente, en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) creado por la Declaración de Bolonia (1999), daremos a 
continuación un breve repaso a los dos grandes modelos universitarios europeos, el 
anglosajón y el franco-italiano, para comprobar el arraigo y la vigencia de los estudios 
de Filosofía en ambos modelos. Para ello, nos basaremos en los datos recogidos por 
el Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía (ANECA, 2005) tras un estudio 
comparativo de más de cincuenta universidades europeas. 
 
En el área anglosajona, y concretamente en el Reino Unido, existe un Departamento 
de Filosofía en casi todas las universidades, aunque no todas imparten un título 
exclusivo de Grado en Filosofía. Muchas de ellas permiten obtener el título de 
Bachelor of Arts (BA) with Honours in Philosophy (Single Honours), pero es más 
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frecuente encontrar programas de BA mixtos (Joint Honours) con diversas 
combinaciones: Filosofía e Inglés (o Francés, o Español, o Italiano, o Alemán), o bien 
Filosofía y Sociología (o Psicología, o Literatura Europea, o Historia, o Matemáticas, o 
Física, o Biología, o Derecho, o Política, o Economía, etc.). Otra opción son los 
Major/Minus Honours, que suponen un 75% de créditos en Filosofía y un 25% en 
cualquier otra materia, o al revés. Gracias a esos títulos compartidos, la Filosofía está 
presente en casi todos los ámbitos del conocimiento. En este sentido, el Reino Unido 
es el paraíso de los estudios de Filosofía. La razón subyacente es que la tradición 
británica nunca ha considerado a la Filosofía como una especialidad rara o minoritaria, 
que deba quedar arrinconada en unos pocos centros o adscrita sólo a las 
Humanidades. Ha estimado, por el contrario, que es el núcleo duro de nuestra 
comprensión intelectual del mundo y de nuestro lugar en él. Por eso, la juzga parte 
ineludible de las Artes y las Humanidades, pero también vital para cualquier 
investigación sobre los fundamentos e implicaciones de las Ciencias. 
 
Dado el papel clave que el Reino Unido concede a la Filosofía, ésta se encuentra en el 
corazón de los programas de estudios de cualquier universidad digna de tal nombre. 
Además, la estructura mixta de las titulaciones proporciona una cualificación 
profesional muy versátil, que permite a los graduados desempeñar su actividad laboral 
en la enseñanza, la gestión de instituciones o empresas, el mundo editorial, la 
administración de fundaciones, la función pública, las consultorías, los servicios civiles, 
el bienestar social e incluso las relaciones públicas. Estas son las salidas 
profesionales más frecuentes de un BA en Filosofía, aunque, por lo general, los 
estudiantes completan los estudios de Grado con los de Máster. Y algunos de ellos 
acceden también al Doctorado, que se caracteriza por un alto nivel de exigencia y que 
goza por ello de un gran reconocimiento social. 
 
En las universidades escandinavas, holandesas y germanas, los estudios de Filosofía 
están igualmente presentes y se han ido adaptando a la creación del EEES. En 
Austria, la Leopold-Franzens-Universtät de Innsbruck imparte ya las enseñanzas 
correspondientes a un título de Grado en Filosofía estructurado en seis semestres con 
un total de 180 créditos ECTS. El Máster en Filosofía dura un año o dos semestres, 
con un total de 60 créditos ECTS. En Alemania, ha habido que romper una fuerte 
tradición de carreras largas, firmemente asentada y con unas características muy 
precisas. Pero ha comenzado la renovación, exigida también por la reunificación 
alemana y la necesidad de integrar dos sistemas académicos muy diferentes. En 
Berlín, tanto la Universidad Humboldt como la Universidad Libre han renovado sus 
titulaciones, entre ellas la de Filosofía, adoptando la estructura de tres años (seis 
semestres) para los títulos de Grado y dos años (cuatro semestres) para los de 
Máster. En la misma dirección se ha movido la Universidad de Mannheim, con un 
Grado de tres años y un Posgrado de dos: el título Bakkalaureus-Artium (BA), 
equivalente al Grado en Filosofía, es de tres años y 180 LP (Leinstungspunkte), en 
donde cada LP equivale a 30 horas de trabajo. Otras universidades alemanas 
(Göttingen, Hannover, Heidelberg, Leipzig y München), a pesar de su fuerte tradición, 
se encuentran en pleno proceso de adaptación al EEES, aunque, como sucede en 
España, no han reformado todavía sus planes de estudio. 
 
En el ámbito francófono, y concretamente en Francia y Bélgica, el proceso de reforma 
de los estudios superiores comenzó más tarde, pero está ya muy avanzado en la 
mayoría de las universidades de prestigio que cuentan con estudios de Filosofía (París 
X Nanterre, Rennes I, París IV Sorbona y Michael de Montaigne Burdeos 3). En cuanto 
a las universidades plenamente adaptadas al EEES, no todas han incluido una 
titulación específica de Filosofía, sino que a veces han optado por un título mixto. La 
Universidad de Lyon 3 Jean Moulin sí ofrece una titulación específica de Filosofía, 
mientras que Poitiers o Provence Aix-Marseille I han diseñado un título de Grado en 
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Ciencias Humanas y Sociales con Mención en Filosofía, en el caso de Poititers, y sólo 
una Mención en Filosofía en el caso de Aix-Marseille I. 
 
Siguiendo en el ámbito francófono, las principales universidades belgas (Lovaina, Lieja 
y Libre de Bruselas) cuentan con planes ya reformados y con titulaciones de Filosofía 
de tres años para el Grado. En los estudios de Posgrado, proponen distinguir dos 
ciclos: un ciclo de dos años de Máster orientado a la investigación o bien a la 
formación de profesores de educación secundaria, y otro ciclo de un año orientado a 
otro tipo de salidas profesionales. 
 
Respecto a las universidades italianas (Bolonia, Florencia, Turín, La Sapienza de 
Roma, Nápoles, Milán, Ferrara, Venecia, etc.), casi todas han renovado sus planes de 
estudios y ofrecen el título de Grado en Filosofía, con una duración de tres años, 
mientras que los estudios de Máster tienen una duración de dos años. 
 
En resumen, la mayor parte de los países de la UE (Reino Unido, Alemania, Austria, 
Francia, Bélgica, Italia, etc.) han adoptado ya la nueva estructura de los estudios 
universitarios acordada en Bolonia (Grado, Máster y Doctorado), con una duración del 
Grado que oscila entre los tres y los cuatro años, y una duración del Máster que oscila 
entre uno y dos años. Además, la mayor parte de las universidades europeas han 
mantenido o introducido los estudios de Filosofía, sea mediante un Grado específico o 
mediante un título mixto. 
 
En España, los estudios universitarios de Filosofía cuentan con una larga tradición, 
primero como una especialidad de las titulaciones de Filosofía y Letras (y, más 
recientemente, aunque por breve tiempo, de las titulaciones de Filosofía y Ciencias de 
la Educación), y posteriormente como una titulación específica denominada 
Licenciatura de Filosofía, con una duración de cinco años. Actualmente, esta titulación 
se imparte en 23 universidades españolas, 19 de ellas públicas y 4 privadas. Tras un 
largo proceso de debate, estas universidades han elaborado de forma consensuada 
un Libro Blanco para la implantación del nuevo Título de Grado en Filosofía, de cuatro 
años, editado en 2005 por la ANECA.  
 
El Libro Blanco del Título de Grado en Filosofía  está disponible en la web de la 
ANECA: 
http://www.aneca.es/var/media/150268/libroblanco_filosofia_def.pdf 
 
 
Además del libro blanco mencionado, en el contexto europeo es especialmente 
relevante el informe sobre la titulación de Filosofía publicado en 2007 por la agencia 
británica equivalente a la ANECA española: Subject benchmark statement: Philosophy, 
The Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA). Este informe o Libro 
Blanco se refiere al B
nuestro Grado en Filosofía, aunque también ofrece recomendaciones con respecto a 
los estudios de Máster. Y es especialmente relevante porque algunas universidades 
británicas se encuentran entre las más prestigiosas del mundo (como Oxford y 
Cambridge) y porque en ellas la titulación Filosofía, por sí sola (Single Honours) o en 
combinación con otras (Joint Honours o bien Major/Minus Honours), se considera una 
pieza fundamental de la institución universitaria. 
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2.1.3. Experiencias anteriores de la Universidad de Murcia en la impartición de 
títulos de características similares 


 
En la Universidad de Murcia, la titulación de Filosofía se creó por vez primera como 
una especialidad de la Licenciatura de Filosofía y Letras, en el curso 1940-1941, tras 
el fin de la Guerra Civil y la instauración del régimen franquista. Se cursaban entonces 
tres años de materias comunes y dos de especialidad. Esta titulación estuvo vigente 
durante 15 años. En 1955, la sección de Filosofía se trasladó de la Universidad de 
Murcia a la de Valencia. 
 
La titulación de Filosofía volvió a implantarse de nuevo en la Universidad de Murcia 
durante el curso 1975-1976, coincidiendo con la muerte de Franco y el inicio de la 
transición democrática. En aquel momento, la titulación de Filosofía se impartía 
solamente en cinco universidades públicas: la Complutense de Madrid, la Central de 
Barcelona, las Autónomas de Madrid y Barcelona (que se habían creado en 1968) y la 
de Valencia (que había heredado la titulación de Filosofía impartida en Murcia durante 
los primeros años del franquismo).  
 
Durante la segunda mitad de los setenta y la década de los ochenta del siglo XX, 
coincidiendo con la consolidación de la democracia en España, el crecimiento 
demográfico y las políticas públicas de desarrollo social y cultural del país, se crearon 
numerosas universidades y titulaciones, entre ellas las de Filosofía, hasta alcanzar las 
23 titulaciones actuales. 
 
En 1975, los estudios de Filosofía se implantaron de nuevo en Murcia como una 
sección de la vieja Facultad de Filosofía y Letras, hoy Facultad de Letras. Pocos años 
después, en 1981, pasaron a ser una sección de la nueva Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación, hoy desaparecida, tras su división en tres centros 
diferentes: Psicología, Educación y Filosofía. En 1992, se convirtió en una titulación 
independiente vinculada a la nueva Facultad de Filosofía. 
 
Desde entonces, se han sucedido tres planes de estudios diferentes: 


 
1. En el curso 1992-1993, coincidiendo con la creación de la Facultad de Filosofía 


(BOE de 26-8-92), se implanta el primer plan de estudios de la nueva Licenciatura 


de 30-11-90). Este plan tiene tres características principales:  
 


 Se organiza en dos ciclos que pueden cursarse en cuatro años y se 
compone de materias troncales y optativas;  


 Las materias troncales están definidas por el R.D. 1467/1990 (BOE de 20 
niversitario oficial de Licenciado en 


Filosofía y las directrices generales propias de los planes de estudios 
 


 Se trata de un plan que ofrece la máxima optatividad posible, con el fin de 
que el alumnado elija libremente su propio itinerario formativo: todas las 


requiere superar todas las troncales y un determinado porcentaje de 
optativas (incluidas las de libre configuración), con el fin de alcanzar los 300 
créditos del título oficial de Licenciado en Filosofía. 


 
2. En el curso 1995-1996 se implanta un nuevo plan, con muy pocas modificaciones 


establecidas por el Ministerio de Educación (R.D. 1267/1994, de 10 de junio, BOE 
de 11 de junio).  
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3. En el curso 1999-2000 se implanta el plan que ha estado vigente hasta ahora (BOE 


de 5-4-2000), conforme al R.D. 614/1997, de 25 de abril, BOE de 16 de mayo, que 
introduce modificaciones en el R.D. 1497/1987, de 27 de noviembre. A la vista de la 
experiencia de los dos planes anteriores, la Facultad de Filosofía introduce 
importantes modificaciones:  


 


 La vuelta a una titulación de cinco años, aun manteniendo los 300 créditos 
en total. 


 La conversión en materias anuales de aquéllas que lo son temáticamente y 
de todas las asignaturas troncales de primer ciclo, para evitar la excesiva 
proliferación de asignaturas.  


  


 La 
Historia de la Filosofía y de la Ciencia, Lógica y Filosofía de la Ciencias y 
Filosofía Moral y Política. 


 
A estas tres reformas de planes de estudios hay que añadir los dos procesos de 
evaluación institucional realizados por la ANECA y a los que se sometieron 
voluntariamente la Facultad de Filosofía y la Licenciatura de Filosofía de la 
Universidad de Murcia: 


 


 En el año 2000 se sometió a evaluación institucional la Facultad de 
Filosofía, mediante la colaboración entre un comité interno y otro externo, 
lo que dio como resultado un informe con los puntos fuertes y débiles del 
centro, y las consiguientes recomendaciones de mejora.  


 


 En el curso 2004-2005 se realizó una segunda evaluación institucional de 
la Licenciatura de Filosofía, mucho más amplia y exhaustiva, en la que 
también colaboraron un comité interno y otro externo, y que también dio 
como resultado un informe con los puntos fuertes y débiles del centro, y 
con las consiguientes recomendaciones de mejora.  


 
Como consecuencia de estos dos procesos de evaluación institucional, la Facultad de 
Filosofía, en colaboración con la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia, 
puso en marcha en el curso 2006-2007 un Plan de Mejoras de la Titulación de 
Licenciado en Filosofía, que ha venido ejecutándose desde entonces, y que abarca 
ocho áreas de mejora:  


 
1. Definición los objetivos del Programa Formativo y el perfil de ingreso;  
2. Evaluación del tiempo de aprendizaje de los alumnos de forma periódica y 


organizar la enseñanza para cumplir con los objetivos del Programa 
Formativo;  


3. Mejora de la Organización y la Calidad de la Docencia;  
4. Mejora  y ampliación de los recursos humanos. Plan de Mejora Continua de 


la Plantilla Docente. Plan de Mejora Continua de la Plantilla del PAS;  
5. Mejora de las Instalaciones docentes;  
6. Mejora del Proceso de difusión y captación de la Titulación;  
7. Mejora del Proceso formativo a partir de estudios de inserción laboral y de 


evaluación de la satisfacción de los distintos colectivos;  
8. Mejora en la planificación de la prácticas y actividades culturales. 


 
A las tres reformas de planes de estudios, a los dos procesos de evaluación 
institucional y al plan de mejoras de la titulación ya citados, hay que añadir el proceso 
iniciado por la Facultad de Filosofía de la Universidad de Murcia para la adaptación de 
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la Licenciatura de Filosofía al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
mediante la implantación del nuevo sistema de créditos ECTS. Hasta el presente año 
2008, se han llevado a cabo tres proyectos sucesivos de innovación educativa: 


 
1. En una primera experiencia piloto realizada el curso 2005-2006, se adaptaron 


al sistema ECTS todas las materias troncales y la mayor parte de las 
optativas del Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia. 


2. En el curso 2006-2007 se adaptaron al nuevo sistema todas las materias 
troncales de primer curso y la mitad de las materias optativas de primer ciclo. 


3. En el presente curso 2007-2008, se han adaptado las materias troncales de 
segundo curso y la mayor parte de las materias optativas de primer ciclo.  


4. En el curso 2008-2009, está previsto que se adapten las materias troncales 
de tercer curso y todas las optativas de primer ciclo. 


5. En el curso 2009-2010, está previsto que se adapten todas las materias de 
segundo ciclo o bien sean reemplazadas por las del nuevo Título de Grado 
en Filosofía. 


 
La experiencia acumulada hasta ahora nos permite estar en condiciones óptimas para 
aplicar el sistema ECTS a todas las materias del nuevo Título de Grado en Filosofía. 


 
A todo lo anterior hay que añadir que el profesorado de la Licenciatura de Filosofía se 
somete periódicamente a una evaluación docente realizada por la Unidad para la 
Calidad de la Universidad de Murcia, mediante encuestas de satisfacción 
cumplimentadas por el alumnado de la titulación. Según los resultados del último 
Informe de Evaluación, correspondiente al curso 2004-2005, la media de satisfacción 
del alumnado con respecto al profesorado de Filosofía fue de 4,07 sobre 5, y la media 
global de la Universidad de Murcia fue de 3,65. 
 
Dada la flexibilidad de los tres últimos planes de estudios, que fue promovida por la 
normativa ministerial y que permitió a muchas titulaciones contar con un elevado 
número de optativas, la Facultad de Filosofía inició desde 1992 una política de 
colaboración con otros centros, para que las materias filosóficas pudieran ser 
ofertadas en diferentes titulaciones, pertenecientes a las cinco actuales ramas de 
conocimiento: Artes y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la 
Salud, Ciencias y Arquitectura e Ingeniería. El resultado de esta política de apertura 
interdisciplinar ha sido muy positivo, pues actualmente se imparten asignaturas de 
Filosofía en 16 titulaciones diferentes de la Universidad de Murcia: Filología Clásica, 
Filología Francesa, Filología Inglesa, Historia, Historia del Arte, Bellas Artes, 
Pedagogía, Magisterio, Trabajo Social, Sociología, Ciencias Políticas, Ciencias de la 
Comunicación, Tecnología de los Alimentos, Enfermería, Ingeniería Informática y 
Física. 
 
En cuanto al alumnado que ha cursado los estudios de la Licenciatura de Filosofía en 
la Universidad de Murcia desde su segunda implantación en 1975, la demanda ha 
oscilado entre los 70 y los 30 matriculados en primer curso, con una media de 45 
alumnos y con algunos picos máximos (85 en 1978-1979 y 79 en 1999-2000) y 
mínimos (16 en 1993-1994 y en 1995-1996). Desde el curso 2000-2001, la media del 
alumnado matriculado en primer curso parece haberse estabilizado y ha oscilado con 
bastante regularidad entre 40 y 50. En cuanto al alumnado egresado, su número ha 
oscilado entre los 49 de 1986-1987 y los 11 de 1997-1998, con una media aproximada 
de 28 licenciados por curso. Esto quiere decir que han acabado la Licenciatura de 
Filosofía aproximadamente el 63% de los alumnos que la han iniciado. 
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2.1.4. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 
 
La fuente básica de la que se puede obtener información sustancial referida a la 
demanda potencial del título y su interés para la sociedad es sin duda el Libro Blanco 
de Filosofía editado por la ANECA en 2005. 
 
Tras un estudio cuantitativo de la relación oferta/demanda en el período 1999-2004, el 
dato más llamativo es la caída de la demanda en términos absolutos, aunque esta 
caída se ha producido en los primeros años estudiados y a partir de 2002 ha tendido a 
estabilizarse. Este fenómeno responde a una doble causa: el descenso demográfico 
iniciado a finales de los 70, que ha afectado mucho más a otras muchas titulaciones, y 
los vaivenes de las sucesivas reformas de la educación secundaria, que han 
perjudicado a las materias filosóficas. 
 
Sin embargo, tanto la estabilización y recuperación demográfica de los últimos años, 
como la estabilización de los planes de estudio de bachillerato, donde la Filosofía 
sigue siendo obligatoria en los dos cursos en todo el territorio nacional, permiten 
esperar también una estabilización de la demanda por parte del alumnado procedente 
de bachillerato. 
 
Si analizamos los datos en términos relativos, el resultado es que en el conjunto de 
España, sin tener en cuenta la UNED, la ratio demanda/oferta en las titulaciones de 
Filosofía ha pasado del 71,9% en 1999/2000 al 57,6% en 2003/2004. No obstante, si 
se analizan los datos detalladamente, se comprueba que este desajuste se debe en 
parte a que, mientras algunas universidades redujeron su oferta a partir del curso 
2001-2002, para adaptarla a la demanda real (como hicieron Barcelona y Valencia), 
otras no llevaron a cabo tal corrección, lo que ha hecho que el diferencial global entre 
oferta y demanda se haya visto incrementado. 
 
A ello hay que añadir el incremento del alumnado adulto que no procede de 
bachillerato, sino de las pruebas de acceso para mayores de 25 años, de cambios de 
titulación y de titulados superiores que desean cursar estudios de Filosofía. Este 
interés por la Filosofía entre personas adultas y entre otros titulados es previsible que 
se mantenga e incluso aumente en el futuro, como se está poniendo de manifiesto 
especialmente en el caso de la UNED. 
 
2.1.5. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 
 
Los estudios universitarios de Filosofía tienen ya un arraigo ampliamente reconocido 
en la Región de Murcia, desde su implantación en 1975. Y ello por varios motivos: 


 
1. En primer lugar, porque la Región de Murcia es una comunidad autónoma 


densamente poblada (121,12 hab/km2 en 2007, cuando la media española es 
de 89,57 hab/km2) y con un crecimiento demográfico muy por encima de la 
media nacional (debido a su dinamismo socioeconómico, su elevada tasa de 
natalidad y un porcentaje de inmigración internacional que en 2007 llegó al 
13,8%), lo que la ha llevado a contar en 2008 con 1.400.000 habitantes y con 
210 centros de educación secundaria (110 institutos públicos y 100 centros 
privados concertados), con la consiguiente demanda de nuevo profesorado 
de Filosofía y el previsible crecimiento del alumnado de bachillerato que 
decide cursar el Grado en Filosofía. 
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2. En segundo lugar, porque la titulación de Filosofía de la Universidad de 
Murcia es la única que se imparte en un área de influencia que excede con 
mucho el marco geográfico de la Región de Murcia, y que incluye a las 
provincias limítrofes de Alicante (1.825.264 hab.), Albacete (392.110 hab.) y 
Almería (646.633 hab.), es decir, al conjunto del sureste español, con una 
población total de 4.264.007 habitantes. De hecho, las Facultades de 
Filosofía más próximas se encuentran en las universidades de Granada, 
Valencia y Madrid. 


 
3. En tercer lugar, porque el profesorado de la Facultad de Filosofía viene 


desempeñando una importante labor de difusión cultural de la Filosofía en el 
conjunto de la sociedad murciana, mediante la organización de todo tipo de 
actividades públicas: congresos, seminarios, cursos, jornadas de debate, etc. 
Son de destacar las Semanas de Filosofía, organizadas anualmente por la 
Sociedad de Filosofía de la Región de Murcia, en coordinación con la 
Facultad de Filosofía, y que vienen celebrándose desde 1997. 


 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 
colectivos de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal 
administrativo), incluidos agentes externos, así como un sistema de exposición pública 
y enmiendas cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de esta 
Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda aún más 
contrastado. El procedimiento es el siguiente: 


 
1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de la Facultad de 


Filosofía. 
2. Reuniones periódicas de los presidentes de las diferentes Comisiones, 


agrupadas por afinidades en cinco Grupos de Trabajo, correspondientes a las 
cinco ramas de conocimiento establecidas por el Ministerio de Educación y 


entre títulos próximos. En nuestro caso, hemos participado en el Grupo de 
Trabajo de la rama de Artes y Humanidades, aunque también hemos 
establecido conversaciones con titulaciones de otras ramas. 


3. Creación de una Web en la que se ha publicado la documentación generada 
por la Comisión de Grado, y en la que se ha informado del ritmo y fases del 
trabajo, con acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de 
la Universidad de Murcia. 


4. Plazo de enmiendas abierto sólo a Centros y Departamentos, pero 
consultable por toda la comunidad universitaria. 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 
 


La Comisión de Grado que ha elaborado el documento de trabajo ha estado 
compuesta del siguiente modo: 


 


 Nueve profesores de la Facultad de Filosofía: el Decano, el Vicedecano de 
Posgrado y Convergencia Europea, el Vicedecano de Ordenación 
Académica (que ha actuado como presidente de la Comisión), el Director del 
Departamento de Filosofía (que agrupa a las cinco áreas de conocimiento 
filosóficas) y cinco representantes de las cinco áreas filosóficas 
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(Antropología, Estética, Filosofía, Filosofía Moral y Lógica y Filosofía de la 
Ciencia). 


 Tres estudiantes de la Licenciatura de Filosofía. 


 Un miembro del PAS. 


 Un representante de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 


 Un representante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de la Región de Murcia. 


 Un representante de la Sociedad de Filosofía de la Región de Murcia. 
 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias del 
Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio de 


y revisión  
 
 
El procedimiento establecido por la UMU para la confección y aprobación de los 
nuevos títulos de Grado se resume en el siguiente esquema: 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1.  Cronograma de implantación del Título 
 
 


Curso académico Implantación del Grado 
en Filosofía 


Extinción de la Licenciatura 
en Filosofía* 


2009-2010 1º curso 1º curso 


2010-2011 2º curso 2º curso 


2011-2012 3º curso 3º curso 


2012-2013 4º curso (Implantación 
completa) 


4º curso 


2013-2014  5º curso (Extinción completa) 


(*) Los estudiantes que tengan asignaturas matriculadas en alguno de los cursos 
extinguidos y todavía no las hayan superado, podrán renovar la matrícula durante los 


dos cursos académicos siguientes. 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 
 
Para cursar de forma adecuada el Grado en Filosofía, es recomendable contar con el 
siguiente perfil de ingreso:  
 


1. Poseer una competencia lingüística suficiente en el uso de la lengua española 
(complementada por el conocimiento de alguna otra lengua moderna y/o 
clásica) para el correcto desarrollo de actividades formativas básicas en 
Filosofía, como la expresión oral y escrita, el seguimiento de las exposiciones  
teóricas del profesorado y la comprensión de los textos filosóficos. 


2. Mostrar una inclinación por el ejercicio metódico de la reflexión y del 
cuestionamiento crítico sobre los problemas universales de la existencia 
humana, de los que se ocupa la Filosofía: la verdad, la justicia, la belleza, el 
lugar del ser humano en el mundo, etc. 


3. Mostrar una amplia curiosidad intelectual en los más diversos campos de la 
experiencia humana (el desarrollo de las ciencias, los acontecimientos 
históricos, políticos y culturales, las formas de creación artística y literaria, etc.), 
de los que se nutre la reflexión filosófica. 


4. Estar dispuesto a aprender y a debatir con otros, a respetar la diversidad de los 
puntos de vista, a conocer y practicar las reglas de la argumentación, a pensar 
de manera libre y rigurosa, a formarse juicios autónomos y a establecer con los 
demás acuerdos razonables. 


 
En cuanto a los canales de difusión de los estudios de Filosofía entre los potenciales 
estudiantes de nuestra titulación, hay que destacar en primer lugar las conferencias 
divulgativas que profesores y profesoras de la Facultad imparten a lo largo del curso 
académico en diferentes Institutos de Educación Secundaria de la Región de Murcia. 
 
En segundo lugar, el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Murcia 
organiza y promueve cada año entre los Institutos de Educación Secundaria de la 
Región de Murcia unas jornadas destinadas a que los estudiantes de 2º de 
Bachillerato conozcan y comiencen a familiarizarse con la dinámica universitaria. De 
este modo, cada primavera visitan la Facultad de Filosofía acompañados siempre por 
un representante del equipo decanal y por algunos representantes de alumnos  
grupos de jóvenes interesados en realizar estudios de Filosofía. Durante estas visitas, 
además de conocer las instalaciones y los recursos humanos y materiales de la 
Facultad, los jóvenes pueden informarse de primera mano acerca del funcionamiento 
del centro y de la titulación.  
 
En tercer lugar, la Universidad de Murcia habilita una página web a través de la cual se 
puede consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada título, así como las salidas profesionales y los 
estudios de postgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de 
bienvenida en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de 
nuevo ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 
de accesibilidad, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 
discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 
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http://www.um.es/infosecundaria/





contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 
formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 
institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el Servicio de 
Información Universitaria cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 
validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 
W3C. Más información al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 
Finalmente, en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su web, 
así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus 
estudios, matrícula que se puede hacer telemáticamente, existiendo todo tipo de 
información en la web.  
 
En la web del Vicerrectorado que tiene atribuidas las competencias en materia de 
gestión de títulos unversitarios oficiales, y en la propia página del título de Grado en 
Filosofía, se pueden encontrar más información sobre todo el proceso: 
 
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados 
 
http://www.um.es/web/filosofia/contenido/estudios/grados/filosofia 
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Criterio 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
5.1. Descripción general del plan de estudios 
 
A) Descripción general del plan de estudios 


 
Para llevar a cabo la planificación de las enseñanzas del Grado en Filosofía, se ha 
tenido en cuenta la normativa del Ministerio de Educación y Ciencia  y la de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como las recomendaciones de la 
ANECA, las instrucciones de la Universidad de Murcia y los acuerdos de las 
titulaciones de esta Universidad integradas en la rama de Artes y Humanidades. 
Además, se han usado los siguientes criterios generales: 
 
1. El Libro Blanco de Filosofía, aprobado de forma unánime por todas las Facultades 


de Filosofía de España, y que propone 144 créditos de materias comunes a todas 
las universidades españolas. 


 
2. La coherencia entre: 
 


 La justificación del título, expuesta en el bloque 2 del presente documento, 
donde se explica la importancia de la Filosofía para la comprensión teórica y la 
orientación práctica del ser humano ante las grandes transformaciones del 
mundo contemporáneo, así como los cuatro perfiles profesionales para los que 
debe preparar el Grado en Filosofía. 


 


 La tabla de materias básicas, obligatorias y optativas, y su estructuración 
temporal a lo largo de los cuatro cursos y ocho cuatrimestres del Grado.  


 


 Las competencias que deben adquirirse, jerarquizadas desde las más 
generales hasta las específicas de cada materia. Estas competencias se 
enumeran en el capítulo 3, y su correspondencia con las distintas materias se 
especifica en las fichas de materia. Los criterios de evaluación, especificados 
en cada una de las Fichas de Materia.  


 
3. El equilibrio entre las dos grandes vertientes de la formación filosófica: 
 


 El estudio de la tradición filosófica de Occidente, desde la Grecia antigua hasta 
el presente, dado que esta tradición constituye uno de los ejes fundamentales 
de la identidad política y cultural de Europa, y muchas de sus aportaciones 
(vinculadas a los más diversos campos de la ciencia, la política, el arte y la 
literatura) son hoy día patrimonio común de toda la humanidad. 


 


 La adquisición de recursos intelectuales para comprender nuestro propio 
presente, un mundo cada vez más cambiante y complejo en el que han surgido 
nuevos retos para la acción y la reflexión: las ambivalentes relaciones entre la 
ciencia, la ética, la naturaleza y la sociedad; la interacción entre las grandes 
tradiciones culturales (occidental, islámica y asiática); las nuevas tecnologías 
de información y comunicación; las nuevas formas artísticas y literarias; los 
nuevos conflictos que obligan a revisar el sentido de la democracia y la 
ciudadanía. 
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4. El diseño de las materias mediante una nueva metodología docente de 
enseñanza-aprendizaje, centrada en la adquisición de diversos tipos de 
competencias: no sólo contenidos teóricos, sino también la capacidad práctica 
para analizar y resolver problemas, y para debatir y cooperar con otros. Esta 
nueva configuración de las materias, que concede un papel muy relevante a las 
prácticas, permite también la cooperación de varios profesores en cada materia 
del Grado. 


 
5. La conveniencia de contar, por un lado, con los actuales recursos humanos y 


materiales, especialmente en lo que se refiere a la plantilla de profesorado (su 
número, su dedicación docente, su especialización académica, etc.), y, por otro 
lado, planificar el nuevo Grado en Filosofía con un horizonte de futuro, dado que 
en los próximos años es previsible que se produzcan algunos cambios en la 
renovación de la plantilla, la dedicación docente, la especialización del 
profesorado y el papel de las áreas de conocimiento.  


 
Además de estos criterios generales, en la estructuración de las enseñanzas del 
Grado se han seguido unas cuantas reglas básicas, para garantizar la coherencia del 
programa formativo: 
 


a. Distribuir los 60 créditos de materias básicas entre los dos primeros cursos del 
Grado, aunque asignando más carga docente a 1º (42 créditos) y menos a 2º 
(18 créditos). 


b. Incluir entre los 60 créditos de materias básicas (cumpliendo con un acuerdo 
de las titulaciones de la Universidad de Murcia pertenecientes a la rama de 
Artes y Humanidades) un total de 24 créditos de materias básicas de rama no 
específicas de la propia titulación. En nuestro caso, hemos elegido las cuatro 
siguientes materias básicas de rama, pertenecientes a diversas titulaciones de 
Humanidades y Ciencias Sociales, por su interés formativo para el alumnado 
de Filosofía: Historia (Historia del Mundo Contemporáneo), Arte (Historia del 
Arte Contemporáneo), Sociología (Sociología General) y Antropología 
(Antropología Social). 


c. Garantizar que los 36 créditos restantes de materias básicas de rama 
proporcionen al alumnado un aprendizaje inicial en diversos campos 
fundamentales de la formación filosófica: Antropología (Antropología 
Filosófica), Ética (Teorías Éticas) y Filosofía (Lógica I y II, Teoría de la 
Argumentación y Conceptos Fundamentales de Estética).  


d. Procurar que los diversos campos temáticos de la formación filosófica estén 
presentes a lo largo de todo el ciclo formativo del Grado, sea con Materias 
básicas, obligatorias u optativas. 


e. Distribuir los 138 créditos de materias obligatorias a lo largo de los cuatro 
cursos del Grado, conforme a una secuenciación que garantice la progresión 
formativa del alumnado. 


f. Distribuir los 24 créditos de asignaturas no filosóficas de carácter básico a 
razón de 6 créditos (una asignatura) por cuatrimestre, en los dos primeros 
cursos de la titulación, con el fin de evitar la presencia excesiva de asignaturas 
no filosóficas en algún curso o cuatrimestre concretos. 


g. Programar el Trabajo Fin de Grado en el segundo cuatrimestre del 4º curso. 
h. Diseñar materias de 12, 18 o 24 créditos, que tengan unidad temática y 


secuenciación temporal, y que al mismo tiempo puedan desglosarse en 
asignaturas de 6 créditos. 


i. Diseñar todas las asignaturas del Grado como unidades de 6 créditos, para 
facilitar la movilidad del alumnado y el consiguiente reconocimiento académico 
de las asignaturas cursadas en distintos centros y universidades. 
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j. Diseñar materias y asignaturas que permitan la colaboración de dos o tres 
profesores/as, tanto por el contenido temático de la materia/asignatura como 
por su distribución en clases teóricas y prácticas, que ha de permitir la 
organización de seminarios especializados. 


 
Lo anterior se puede resumir en las siguientes tablas: 
 


DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR TIPOS DE MATERIA 


Tipo de Materias ECTS Distribución 


 
1. BÁSICAS 


 
60 


60 créditos de materias básicas de la rama de Artes 
y Humanidades = 24 de materias básicas no 
filosóficas + 36 de materias básicas filosóficas 


 
2. OBLIGATORIAS 


 
138 


138 créditos de materias obligatorias  


 
3. OPTATIVAS 


 
30 


60 créditos ofertados de materias optativas + 6 de 
Prácticas Externas optativas + 6 de Reconocimiento 
Académico de otras actividades 


 
4. TRABAJO FIN DE 
GRADO 


 
12 


 
El Trabajo Fin de Grado es obligatorio 


TOTAL 240  


 
 


DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS Y TIPOS DE MATERIA POR CURSO 


Curso ECTS Materias 


1º 60 42 créditos de materias básicas + 18 de materias obligatorias 


2º 60 18 créditos de materias básicas + 42 de materias obligatorias 


 
3º 


 
60 


48 créditos de materias obligatorias + 12 créditos de materias 
optativas 
(incluidos 6 créditos de Prácticas Externas optativas  
y 6 de Reconocimiento Académico de otras actividades optativas) 


 
4º 


 
60 


30 créditos de materias obligatorias + 18 de materias optativas  
(incluidos 6 de Prácticas Externas y 6 de Reconocimiento 
Académico)  
+ 12 créditos Trabajo Fin de Grado 


TOTAL 240  


 
 
B) Estructura del plan de estudios 
 
En este apartado expondremos la estructura del plan de estudios del Grado en 
Filosofía de la manera más completa y precisa posible, conforme al siguiente 
esquema: 
 


a. Tabla de las materias del Grado y de las asignaturas en que se desglosan, con 
la denominación de cada una de ellas, los créditos ECTS de carga lectiva que 
les corresponden, el cuatrimestre en el que se impartirán y su carácter 
(básicas, obligatorias y optativas), incluidas las Prácticas Externas y el Trabajo 
Fin de Grado. 


 
b. Tabla de secuenciación cuatrimestral de las materias del Grado y las 


asignaturas en que se desglosan, donde se muestra gráficamente mediante 
celdas de colores la progresión temporal que conduce de las materias básicas 
(en los cuatrimestres C1, C2, C3 y C4) a las materias optativas (en los 
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cuatrimestres C5, C6, C7 y C8), pasando por las obligatorias, que están 
presentes a lo largo de los 8 cuatrimestres del Grado. 


 
c. Tabla de materias y asignaturas distribuidas por cursos y cuatrimestres. 
 
d. Tabla de correlaciones entre las materias y las competencias específicas 


enumeradas en el bloque 3. 
 
 
a. Tabla de las materias del Grado y de las asignaturas en que se desglosan 
 
 


TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 
Nº Materia ECTS Nº Asignatura ECTS C Carácter 


1 Historia 6 1 
Historia del Mundo 
Contemporáneo 


6 C1 Básica 


2 Arte 6 2 
Historia del Arte 
Contemporáneo 


6 C4 Básica 


3 Sociología 6 3 Sociología General 6 
 


C2 
Básica 


4 
 


Antropología 12 
4a Antropología Social 6 


 
C3 


Básica 


4b Antropología Filosófica 6 C1 Básica 


5 
 


Filosofía 24 


5a Lógica I 6 C1 Básica 


5b Lógica II 6 C2 Básica 


5c 
Teoría de la 
Argumentación 


6 
 


C2 
Básica 


5d 
Conceptos Estéticos 
Fundamentales 


6 
 


C2 
Básica 


6 Ética 6 6 Teorías Éticas 6 C3 Básica 


7 Ética Práctica 12 


7a Éticas Aplicadas 6 C4 Obligat 


7b Bioética 6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


8 
Filosofía 
Política y 


Social 
18 


8a 
Introducción a la 
Filosofía Política 


6 
 


C5 
Obligat 


8b 
Hª de las Ideas 
Políticas y Sociales 


6 
 


C1 
Obligat 


8c 
Fª Política 
Contemporánea 


6 C6 Obligat 


9 
Filosofía del 


Lenguaje 
12 


9a Filosofía del Lenguaje I 6 C3 Obligat 


9b 
Filosofía del Lenguaje 
II 


6 C4 Obligat 


10 
Filosofía de la 


Ciencia 
18 


10a Filosofía de la Ciencia I 6 C5 Obligat 


10b 
Filosofía de la Ciencia 
II 


6 C6 Obligat 


10c 
Fª de la Ciencia 
Aplicada 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


11 Estética 12 
11a Estética I 6 C5 Obligat 


11b Estética II 6 C6 Obligat 


12 
Teoría del 


Conocimiento 
12 12a 


Teoría General del 
Conocimiento 


6 C3 Obligat 
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TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 
Nº Materia ECTS Nº Asignatura ECTS C Carácter 


12b 
Tecnociencia, 
Naturaleza y Sociedad 


6 C4 Obligat 


13 Metafísica 12 


13a 
Las Grandes 
Tradiciones 
Metafísicas 


6 C7 Obligat 


13b 
Cuestiones 
Fundamentales de 
Metafísica 


6 C8 Obligat 


14 
Historia de la 


Filosofía 
24 


14a 
Historia de la Filosofía 
Antigua 


6 C1 Obligat 


14b 
Historia de la Filosofía 
Medieval 


6 C2 Obligat 


14c 
Historia de la Filosofía 
Moderna 


6 C3 Obligat 


14d 
Historia de la Filosofía 
del siglo XIX 


6 C4 Obligat 


15 
Corrientes 


Actuales de la 
Filosofía 


12 
15a 


Filosofía del Siglo XX 
(I) 


6 C5 Obligat 


15b 
Filosofía del Siglo XX 
(II) 


6 C6 Obligat 


16 
Historia del 


Pensamiento 
Español 


6 16 
Historia del 
Pensamiento Español 


6 C7 Obligat 


17 
Filosofía de la 


Cultura 
6 17 Filosofía de la Cultura 6 C8 Obligat 


18 
Filosofía, 
género e 
igualdad 


6 18 
Filosofía, género e 
igualdad 


6 C7 Obligat 


19 


Antropología 
de las 


Sociedades 
Europeas 


 
6 


 
19 


Antropología de las 
Sociedades Europeas 


 
6 


 
C5 
a 


C8 


 
Optativa 


20 
Filosofía de la 


Mente 
6 20 Filosofía de la Mente 6 


C5 
a 


C8 
Optativa 


21 
Historia de la 


Ciencia 
6 21 Historia de la Ciencia 6 


C5 
a 


C8 
Optativa 


22 
Filosofía y 


Globalización 
6 22 


Filosofía y 
Globalización 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


23 
Seminario de 
Historia de la 


Filosofía 
12 


23a 
Seminario de Historia 
de la Filosofía I 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


23b 
Seminario de Historia 
de la Filosofía II 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


24 
Textos 


filosóficos 
griegos 


6 24 
Textos filosóficos 
griegos 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 
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TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 
Nº Materia ECTS Nº Asignatura ECTS C Carácter 


25 
Textos 


filosóficos 
latinos 


6 25 
Textos filosóficos 
latinos 


6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


26 
Prácticas 
Externas 


6 26 Prácticas Externas 6 
C5 
a 


C8 
Optativa 


27 
Trabajo Fin de 


Grado 
12 25 Trabajo Fin de Grado 12 C8 Obligat 
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b. Tabla de secuenciación cuatrimestral de las materias y asignaturas del Grado 
 


TABLA DE SECUENCIACIÓN CUATRIMESTRAL DE LAS MATERIAS 


Materia Asignatura C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


1 1         


2 2         


3 3         


4 4a         


4b         


5 5a         


5b         


5c         


5d         


6 6         


7 7a         


7b         


8 8a         


8b         


8c         


9 9a         


9b         


10 10a         


10b         


10c         


11 11a         


11b         


12 12a         


12b         


13 13a         


13b         


14 14a         


14b         


14c         


14d         


15 15a         


15b         


16 16         


17 17         


18 18         


19 19         


20 21         


21 21         


22 22         


23 23a         


23b         


24 24         


25 25         


26 26         


27 27         
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c. Tabla de materias y asignaturas del Grado distribuidas por cursos y 
cuatrimestres 


 


TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS DISTRIBUIDAS POR CURSOS 


PRIMER CURSO (60 créditos) 


Tipo  ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


 
 
Materias 
Básicas  
 


 
 
 
42 


-Historia 
 
-Sociología 
-Antropología 
 
-Filosofía 
-Filosofía 
-Filosofía 
 
-Filosofía 


-Historia del Mundo 
Contemporáneo 
-Sociología General 
-Antropología Filosófica 
 
-Lógica I 
-Lógica II 
-Teoría de la 


argumentación 
-Conceptos estéticos 


fundamentales 


6 
 
6 
6 
 
6 
6 
6 
 
6 


1º 
 
2º 
1º 
 
1º 
2º 
2º 
 
2º 


 
Materias 
Obligatorias 


 
18 


-Historia de la 
Filosofía 
-Historia de la 
Filosofía 
-Filosofía Política y 
Social 


-Historia de la Filosofía 
Antigua 
-Historia de la Filosofía 
Medieval 
-Historia de las ideas 


políticas y sociales 


6 
 
6 
 
 
6 


1º 
 
2º 
 
 
1º 


SEGUNDO CURSO (60 créditos) 


Tipo  ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


 
Materias 
Básicas 


 
18 


 
-Ética 
-Antropología 
-Arte 


 
-Teorías Éticas 
-Antropología social 
-Historia del arte 
contemporáneo 


 
6 
6 
6 


 
1º 
1º 
2º 


 
 
Materias 
Obligatorias 


 
 
 
42 
 


-Ética Práctica 
-Historia de la 
Filosofía 
-Historia de la 
Filosofía 
-Filosofía Lenguaje 
-Filosofía Lenguaje 
-Teoría del 
Conocimiento 
-Teoría del 
Conocimiento 


-Éticas Aplicadas  
-Historia de la Filosofía 
Moderna 
-Historia de la Filosofía 
del Siglo XIX 
-Filosofía del Lenguaje I 
-Filosofía del Lenguaje II 
-Teoría General del 
Conocimiento 
-Tecnociencia, 


Naturaleza y Sociedad  


6 
6 
 
6 
 
6 
6 
6 
 
6 


2º 
1º 
 
2º 
 
1º 
2º 
1º 
 
2º 


TERCER CURSO (60 créditos) 


Tipo ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


 
 
 
Materias 
Obligatorias 


 
 
 
 
48 
 


-Corrientes 
Actuales  Filosofía 
-Corrientes 
Actuales Filosofía 
-Filosofía de la 
Ciencia 
-Filosofía de la 
Ciencia 
-Filosofía Política y 
Social 
 


-Filosofía del Siglo XX 
(I) 
-Filosofía del Siglo XX 
(II) 
-Filosofía de la Ciencia I 
 
-Filosofía de la Ciencia 


II 
-Introducción a la 
filosofía política 
 


6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
 


1º 
 
2º 
 
1º 
 
2º 
 
1º 
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-Filosofía Política y 
Social 
-Estética 
-Estética 


 
-Filosofía Política 
Contemporánea 
-Estética I 
-Estética II 


 
6 
 
6 
6 


 
2º 
 
1º 
2º  


Materias 
Optativas 


12 A elegir entre  4 
Materias Optativas  


Ver listado completo de 
Materias Optativas 
ofertadas  


6 
6 


1º 
2º 


CUARTO CURSO (60 créditos) 


Tipo ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


 
 
Materias 
Obligatorias 


 
 
30 
 


-Metafísica 
 
-Metafísica 
 
 
-Hª Pensamiento 


Español  
-Filosofía de la 


Cultura 
-Filosofía, Género e 


igualdad 


-Las Grandes 
Tradiciones Metafísicas 
-Cuestiones 


Fundamentales de 
Metafísica 


-Historia del 
Pensamiento Español  


-Filosofía de la Cultura 
 
-Filosofía, Género e 


igualdad 


6 
 
6 
 
 
6 
 
6 
 
6 


1º 
 
2º 
 
 
1º 
 
2º 
 
1º 


Materias 
Optativas 


18 A elegir entre  6 
Materias Optativas  
 


Ver listado completo de 
Materias Optativas 
ofertadas  


6 
6 
6 


1º 
1º 
2º 


T.F.G. 12 TFG TFG 12 2º 


MATERIAS OPTATIVAS PARA TERCERO Y CUARTO (60 créditos) 


Tipo ECTS Materia Asignatura ECTS Cuatr 


 
 
 


Materias 
Optativas 


 
(Comunes 
para 3º y 


4º) 
 


 
 
 
 
60 


-Antropología de las 
Soc. Europeas 
-Ética Práctica 
-Filosofía de la 
Mente 
-Filosofía de la 
Ciencia 
-Historia de la 
Ciencia 
-Filosofía y 
Globalización 
-Sº de Historia de la 
Filosofía 
-Sº de Historia de la 
Filosofía 
-Textos Filosóficos 
Griegos 
-Textos Filosóficos 
Latinos 


-Antropología de las 
Sociedades Europeas 
-Bioética 
-Filosofía de la Mente 
 
-Filosofía de la Ciencia 
Aplicada 
-Historia de la Ciencia 
 
-Filosofía y 
Globalización 
-Seminario de Historia 
de la Filosofía I 
-Seminario de Historia 
de la Filosofía II 
-Textos Filosóficos 
Griegos 
-Textos Filosóficos 
Latinos 


6 
 
 
6 
6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
6 
 
6 


1º/ 2º 
 
 
1º/ 2º 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 
 
1º/ 2º 


Las materias optativas se impartirán entre los cuatrimestres 5 y 8 del Grado.  El 
cuatrimestre exacto se fijará anualmente, con anterioridad al comienzo del período de 
matrícula. 
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d. Tabla de correlaciones entre competencias específicas y materias 
 


MATERIA COMPETENCIAS 
 


 1 
 


2 3 4 5 6 7 8 9 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          


13          


14          


15          


16          


17          


18          


19          


20          


21          


22          


23          


24          


25          


26          


27          
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MATERIA COMPETENCIAS 
 


 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 


1           


2           


3           


4           


5           


6           


7           


8           


9           


10           


11           


12           


13           


14           


15           


16           


17           


18           


19           


20           


21           


22           


23           


24           


25           


26           


27           


 
5.1.1 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de  


acogida 
 
Para el cumplimiento de los objetivos generales del Título de Grado en Filosofía , la 
Facultad de Filosofía cuenta con una ya larga tradición de intercambios de alumnos y 
de profesores, tanto nacionales como internacionales, organizados a través de 
diversos Programas de movilidad. Además, la participación de los alumnos en estos 
intercambios es un medio idóneo para la adquisición de algunas de las competencias 
generales (CG2), y específicas (CE14, CE18).  
 
Para hacer efectiva la movilidad del alumnado y el reconocimiento oficial de sus 
estudios, tanto dentro del territorio español como fuera de él, la Universidad de Murcia 
ha elaborado una normativa sobre la transferencia y reconocimiento de créditos, de 
cuya aplicación se ocupará la comisión de convalidaciones de la Facultad de Filosofía, 
tal y como se ha indicado ya en el apartado 4.4. 
 
La Facultad de Filosofía de la Universidad de Murcia mantiene convenios de movilidad 
con las siguientes Universidades: 
 
1. Europeas, a través del Programa Erasmus 


 


 Universidad de Hull (Inglaterra) 


cs
v:


 1
69


86
13


17
16


62
33


93
87


74
20


3







 Universidad de Tromsø (Noruega) 


 Universidad de Bergen (Noruega) 


 Universidad de Helsinki (Finlandia) 


 Universidad de París IV  La Sorbona (Francia) 


 Universidad de Rennes I (Francia) 


 Universidad de Lieja (Bélgica) 


 Universidad de Friburgo (Suiza) 


 Universidad de Basilea (Suiza) 


 Universidad Técnica de Dresde (Alemania) 


 Universidad Ludwig-Maximilian de Munich (Alemania) 


 Universidad Phillips- Marburgo (Alemania) 


 Universidad de Hamburgo (Alemania) 


 Universidad de Osnabrück (Alemania) 


 Universidad de Tübingen (Alemania) 


 Universidad de Stuttgart (Alemania) 


 Universidad de Turín (Italia) 


 Universidad de Padua (Italia) 


 Universidad de Salerno (Italia) 


 Universidad de Nápoles (Italia) 


 Universidad de Lisboa (Portugal) 


 Universidad de Oporto (Portugal) 


 Universidad de Évora (Portugal) 


 Universidad Fernando Pessoa (Portugal) 


 Universidad de Coimbra (Portugal) 


 Universidad de Copenhague (Dinamarca) 
 
 
2. Norteamericanas, a través del Programa ISEP 


 


 Más de 120 Universidades repartidas por todo el territorio de los 
Estados Unidos de América (incluido Puerto Rico) 


 
3. Latinoamericanas, a través del Programa ILA (Intercambios con Latinoamérica), 


programa propio de la Universidad de Murcia 
 


 Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) 


 Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
 
4. Españolas, a través del Programa Sicue-Séneca 


 


 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Granada  


 Universidad de La Laguna 


 Universidad Complutense de Madrid 


 Universidad de Salamanca 


 Universidad Autónoma de Madrid 


 Universidad de Valencia 


 Universidad de Zaragoza 
 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) de la Universidad de Murcia es el 
encargado de la gestión de todos los convenios citados. 
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Para la organización de la movilidad nacional e internacional, la normativa de 
referencia es la siguiente: 
 


 La Normativa para el Reconocimiento de Estudios cursados por estudiantes de 
la Universidad de Murcia en otras Instituciones de Enseñanza Superior a través 
de Programas de Movilidad y Convenios Interuniversitarios, aprobada en Junta 
de Gobierno de 23 de mayo de 2003. 


 Las Normas por las que se rige el Programa Erasmus-Estudios y Erasmus-
Prácticas (http://erasmus.um.es)  


 Las Normas por las que se rige el Programa Isep (http://isep.um.es) 


 Las Normas por las que se rige el Programa ILA (http://ila.um.es) 


 Las Normas por las que se rige el Programa Sicue-Séneca (http://sicue.um.es) 


 El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de 
Murcia a que se alude en el apartado 4.4  


 
Además, la Universidad de Murcia dispone de un Sistema de Garantía de Calidad de 
los Centros (SGC), que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. Como parte 
común del Sistema, se ha regulado el Procedimiento de movilidad que incluye un 
desarrollo específico para el alumnado de cada centro de la UMU y el alumnado de 
acogida procedente de otras universidades. La Facultad de Filosofía ha elaborado su 
propio Sistema de Garantía de la Calidad (SGC), siguiendo las directrices de ese 
modelo general (véase capítulo 9). 
 
La Facultad cuenta con un Vicedecanato de Relaciones Internacionales, que se ocupa 
de la coordinación y gestión de todos los Programas de movilidad (nacionales e 
internacionales), así como de proponer al Equipo Decanal el nombramiento de los 
tutores que se encargan de la orientación y seguimiento del alumnado participante en 
esos Programas. 
 
El SRI informa a los estudiantes, a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales), y por otros medios de información, sobre la 
existencia de los diferentes Programas de movilidad, la Universidad y Titulación de 
acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las 
plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, 
etc. En el ámbito de la Facultad, el Vicedecanato de Relaciones Internacionales 
organiza actividades de información y promoción de los Programas de movilidad. 
 
Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el SRI 
gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 
tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. Bajo la supervisión del 
Vicedecanato, los tutores se encargan de orientar a los alumnos para elaborar un 
Compromiso de Reconocimiento Académico (conocido internacionalmente como 
Learning Agreement), que habrá de ser aprobado por la Comisión Académica de 
Grado de la Facultad antes de la marcha del estudiante a la Universidad de destino. 
 
Finalizada la estancia, los alumnos/as participantes verán reconocidas, según la 
normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la 
Universidad receptora. Este proceso estará también controlado por la Comisión 
Académica de Grado de la Facultad, que asumirá las funciones de la actual Comisión 
de Convalidaciones. 
 
La decisión de estructurar el Título en materias y asignaturas dota al Grado de la 
conveniente flexibilidad para adaptarse a las circunstancias cambiantes de su entorno 
nacional e internacional sin renunciar por ello a la organización general del Título ni, 
por tanto, a la suma coherente de competencias y conocimientos. De hecho, se 


cs
v:


 1
69


86
13


17
16


62
33


93
87


74
20


3



http://erasmus.um.es/

http://isep.um.es/

http://ila.um.es/

http://sicue.um.es/

http://www.um.es/internacionales





pueden emplear los créditos de cualquier materia en los correspondientes 
Compromisos de Reconocimiento Académico para la movilidad de estudiantes en el 
marco de cualquiera de los programas de intercambio, tanto para los estudiantes 
propios de la Universidad de Murcia como para los acogidos procedentes de otras 
universidades. Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo Fin de Grado y para 
la realización de Prácticas Externas (en este caso, a través del Programa Erasmus-
Prácticas). 
 
El SRI, a través de su Unidad de Información, se encarga de la acogida de estudiantes 
procedentes de otras Universidades a través de programas de movilidad. La 
matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta 
entre el SRI, el Vicedecanato de Relaciones Internacionales y la Secretaría de la 
Facultad de Filosofía, que también serán los encargados de solucionar cualquier 
incidencia que surja durante la estancia del alumno en la Universidad de Murcia. 
 
5.1.2 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 
 
En cuanto a los mecanismos de coordinación del Grado en Filosofía, se encuentran 
regulados en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Facultad de Filosofía 
(véase bloque 9). La Facultad de Filosofía incluye en su SGC las figuras del 
coordinador de Título y los coordinadores de curso, para garantizar que exista una 
correcta coordinación entre las diferentes materias y asignaturas de cada titulación, 
tanto en sentido horizontal (mismo curso) como vertical (entre cursos y a nivel de 
Titulo). La supervisión general de todos los procesos de coordinación y funcionamiento 
ordinario de la titulación estará a cargo de la Comisión Académica de Grado (CAG). 
Los procesos de evaluación y mejora de la calidad estarán a cargo de la Comisión de 
Garantía de Calidad (CGC) de la Facultad. 
 
Dado que el Grado en Filosofía es la única titulación de Grado que ofertaría la 
Facultad de Filosofía de la Universidad de Murcia, al menos de momento, la 
coordinación del Título de Grado en Filosofía estará a cargo del Vicedecano/a de 
Ordenación Académica, que presidirá la Comisión Académica de Grado. En cuanto a 
los cuatro coordinadores de curso, esta función estará desempeñada por otros tantos 
miembros de la Comisión Académica de Grado, que también pertenecerán a la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad, y que serán nombrados por la Junta 
de  Facultad. 
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Criterio 6.1 PROFESORADO 


 
 
6.1.  Personal académico disponible 
 
Los Departamentos de la Universidad de Murcia encargados de la docencia de las 
asignaturas del Grado en Filosofía disponen del personal académico necesario para 
encargarse con solvencia de la impartición del título.  Se trata de personal altamente 
cualificado, como demuestran los siguientes datos: 
 


 El 100% del personal docente vinculado a la titulación tiene el grado de Doctor. 


 En cuanto a la categoría profesional, hay 10 catedráticos, 16 titulares, 2 
contratados doctores, 1 ayudante doctor y 2 asociados. 


 Hay 29 miembros del personal docente con dedicación a tiempo completo, lo 
que supone el 93,5% del personal docente vinculado a la titulación. 


 Hay 2 miembros del personal docente con dedicación a tiempo parcial, que 
dedican una media de 2-3 horas semanales de docencia presencial en el título, 
aparte de las tareas no presenciales. 


 
Categoría Total % Doctores % Horas % 


Catedrático Universidad 32.2 100 64.7 


Titular Universidad 51.6 100 57.5 


Ayudante 3.1 100 37.5 


Contratado Doctor 6.2 100 30.8 


Asociado 6.2 100 52.6 


 


 La totalidad del personal docente vinculado a la titulación tiene más de cinco 
años de experiencia en docencia universitaria en el ámbito de las 
humanidades, y la gran mayoría (el 75%) tiene más de quince años de 
experiencia docente en titulaciones de filosofía.   


 En cuanto a la experiencia investigadora, por encima del 90% del personal 
docente funcionario tiene al menos dos sexenios reconocidos; mientras que el 
resto del personal docente tiene al menos cinco años de actividad 
investigadora reconocida en el ámbito de las humanidades, y en la mayoría de 
los casos por encima de diez años. 


 
Categoría Quinquenios Sexenios 


Catedrático Universidad 53 36 


Titular Universidad 55 23 


Ayudante - - 


Contratado Doctor - - 


Asociado - - 


 
 


 En cuanto a otro tipo de experiencia profesional, los dos profesores asociados 
vinculados a la titulación tienen más de quince años de experiencia docente no 
universitaria, o de experiencia profesional en el ámbito de la atención médica. 


 El perfil docente del núcleo básico de profesorado se puede resumir diciendo 
que se trata de un grupo experimentado en la docencia de asignaturas de 
filosofía en títulos universitarios en extinción (principalmente, Licenciatura, y en 
particular la Licenciatura en Filosofía), y en otros actualmente vigentes 
(además del Grado en Filosofía), a saber, títulos de Máster (en particular, 
Máster en filosofía contemporánea, Máster en formación del profesorado de 
educación secundaria, Máster en antropología social, y otros).  Además, el 
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grupo participa en un Programa interuniversitario de doctorado en Filosofía, 
junto con las Universidades de Zaragoza, La Laguna, Almería y Castilla-La 
Mancha. 


 El perfil investigador del núcleo básico de profesores viene dado por las líneas 
de investigación en las que trabajan: Estética y teoría del arte, Lógica y filosofía 
de la ciencia, Filosofía del lenguaje y de la mente, Filosofía contemporánea, 
Filosofía moral y política, Antropología social y de Europa, e Historia de la 
filosofía.  La calidad de la investigación queda probada por la existencia de 
cinco proyectos de investigación financiados por instituciones públicas 
nacionales, y un proyecto europeo (Cátedra Jean Monnet). 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
El personal de apoyo disponible incluye a quienes están adscritos a la Secretaría de la 
Facultad de Filosofía (1), al Decanato de la Facultad (1), al Departamento de Filosofía 
(1) y a la conserjería (4).  Todos ellos tienen vinculación permanente con la 
Universidad de Murcia, y dedicación a tiempo completo.  Su experiencia profesional en 
la Universidad es superior a los diez años en todos los casos. 
 
 


PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE 


Tipo de puesto 
Años de experiencia Total de 


personas > 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 1     1 


Personal adscrito al 
Decanato 


   1  1 


Personal adscrito al 
Departamento de 
Filosofía 


   1  1 


Personal de la 
Conserjería del Edificio 
Luis Vives 


 
 


1 
 


1 
 


 
2 


 
4 


TOTALES 1 1 1 2 2 7 


 


PERSONAL POR CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


 


SECRETARÍA 


 1 Jefe de sección (Jefe de Secretaría) perteneciente a la escala de 
gestión.  


 


DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 


 1 Administrativa perteneciente a la escala administrativa  


 


DECANATO FACULTAD DE FILOSOFÍA 


 1 Administrativa perteneciente a la escala administrativa  


CONSERJERÍA  EDIFICIO LUIS VIVES (FACULTAD DE FILOSOFÍA) 


 4  Conserjes pertenecientes a la escala de auxiliares de servicio  
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6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 
 
 
En previsión de cualquier renovación o ampliación del personal académico y de apoyo 
que pueda producirse en los próximos años, así como de cualquier concurso de 
méritos que pueda afectar al alumnado de la Facultad de Filosofía, y para garantizar el 
respeto a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 
personas con discapacidad en la contratación del citado personal, se propone a la 
Universidad de Murcia la adopción de las dos siguientes medidas: 
 
1. En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o con 


concurso de méritos (por ejemplo, para la obtención de nombramiento de 
alumnado interno, premios extraordinarios, etc.), se hará constar expresamente el 
derecho que asiste a los participantes a no sufrir discriminación por motivos de 
género, creencias, ideología, discapacidad o cualquier otro que esté expresado en 
la legislación española y que sea incompatible con la dignidad humana. 


 
2. Creación de un Observatorio de la Igualdad que analice de forma sistemática la 


realidad social de la Universidad de Murcia atendiendo a este tipo de cuestiones, 
de forma que sus estudios, informes y recomendaciones permitan conocer las 
situaciones de desigualdad y discriminación, evaluar las medidas para su 
erradicación y adoptar los programas de mejora más adecuados. 


 
En la siguiente web se puede encontrar más información: 
http://www.um.es/u-igualdad/ 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 
 
 
7.1. Justificación de los recursos materiales y servicios disponibles 
 
 
Como ya se ha indicado en los apartados 2.1.3, la Facultad de Filosofía de la 
Universidad de Murcia viene impartiendo la Licenciatura de Filosofía desde su 
implantación en el curso 1975-76. Por eso, tras una larga experiencia de más de 
treinta años, la Facultad dispone en estos momentos tanto del personal académico y 
de apoyo necesarios como de los recursos materiales y servicios que se requieren 
para la implantación del nuevo Grado en Filosofía. 
 
Durante el curso 2007-08, coincidiendo con la elaboración del nuevo título de Grado, la 
Universidad de Murcia realizaron obras de reforma en el edificio Luis Vives del campus 
de Espinardo, para mejorar las instalaciones de la Facultad de Filosofía, y para que 
este centro pueda disponer de todos sus espacios reunidos en un mismo edificio, pues 
las clases se impartían hasta ahora en el vecino Aulario Giner de los Ríos, pero a 
partir del curso 2008-09 se imparten en el edificio Luis Vives. 
 
En el edificio Luis Vives se ubican el Decanato y la Secretaría de la Facultad de 
Filosofía, la Dirección y la Secretaría del Departamento de Filosofía, la sede de los 
representantes del alumnado de Filosofía, los despachos de todo el profesorado y 
todos los becarios de investigación del citado Departamento, así como los despachos 
habilitados para los profesores de otros departamentos de la UMU que van a impartir 
docencia en el Grado en Filosofía. Además, se ubican en este mismo edificio todos los 
espacios y recursos destinados a desarrollar el programa formativo del Grado en 
Filosofía, a excepción de los servicios de la UMU destinados al conjunto de la 
comunidad universitaria. 
 
El Grado en Filosofía, como la mayor parte de las titulaciones integradas en la Rama 
de Artes y Humanidades, cuenta con un programa formativo basado en el uso 
preferente, aunque no exclusivo, de medios materiales y servicios basados en la 
transmisión oral y escrita de los conocimientos, como son el aula para la clase teórica, 
la sala de seminario para las clases prácticas y las tutorías, y las salas de Biblioteca y 
Hemeroteca para el manejo y consulta de bibliografía y documentos.  
 
Pero esto no está reñido, sino todo lo contrario, con el uso cada vez mayor de otro tipo 
de recursos, como los medios audiovisuales y las nuevas tecnologías de información y 
comunicación (TICs). Estos nuevos recursos se utilizan en todo tipo de instalaciones y 
actividades de la Facultad de Filosofía: en los despachos del profesorado y de los 
becarios de investigación, en los servicios administrativos de la Facultad y del 
Departamento de Filosofía, en las aulas y seminarios (dotados en su mayor parte con 
equipos multimedia), en los talleres de Estética y de Antropología Social, y en la 
Biblioteca y Hemeroteca Luis Vives (cuyo catálogo, bases de datos y servicio de 
préstamo están plenamente informatizados).  
 
 
A todo ello hay que añadir el acceso a los recursos y servicios generales de la 
Universidad de Murcia, así como el acceso a los recursos de otros departamentos, 
áreas de conocimiento y materias que no siendo específicamente filosóficas, son sin 
embargo necesarias para el programa formativo del Grado y en particular para el 
desarrollo de la dimensión interdisciplinar de la Filosofía, como es el caso de las cuatro 
materias básicas no filosóficas de la nueva titulación: Historia del Mundo cs
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Contemporáneo, Historia del Arte Contemporáneo, Sociología General y Antropología 
Social. 
 
 
7.1.1. Recursos materiales y servicios disponibles, y su uso en el Grado de 
Filosofía 
 
Por todo ello, podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales y servicios 
necesarios para la correcta impartición del nuevo Grado en Filosofía: 
 


1. Aulas con los tamaños adecuados y en número suficiente para desarrollar las 
diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 
clásico con todo el grupo docente hasta las tutorías y seminarios con grupos 
reducidos, incluyendo las aulas especializadas con equipamiento especial para 
materias como Estética y Antropología Social. 


2. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el punto anterior 
y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


3. Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
4. Aulas y salas de informática dotadas con ordenadores personales, conexión a 


la red e impresora, de libre acceso para el alumnado.  
5. Sala de estudio para el alumnado. 
6. Servicios de apoyo de la UMU. 


 
Partiendo de esta tipología de recursos y servicios requeridos, en la tabla siguiente se 
enumeran todos los medios actualmente disponibles en la Facultad de Filosofía y en la 
Universidad de Murcia, y con los cuales se puede garantizar la adecuada impartición 
del nuevo Grado en Filosofía. 
 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


Aulas de alta 
capacidad 


3 aulas con capacidad 
para 50, 70 y 80 
estudiantes 
respectivamente, 
dotadas con un 
equipo multimedia 
para el profesor con 
acceso al Programa 
Sócrates 


 Uso en todas las materias que 
cuentan con un porcentaje de 
presencialidad vinculado a clases de 
exposición teórica por parte del 
profesorado (la llamada clase 
magistral). 


 Esta metodología es apropiada para la 
transmisión de conocimientos teóricos 
y la adquisición de las competencias 
vinculadas a ellos, que en cualquier 
caso se complementarán con las 
prácticas, tutorías y trabajo personal 
del alumnado. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


Espacios para 
docencia en 
grupos menores 


5 aulas con capacidad 
entre 20 y 35 
personas, dotadas de 
un equipo multimedia 
para el profesor con 
acceso al Programa 
Sócrates.  


 Uso en todas las materias en las que 
se contempla un porcentaje de 
presencialidad vinculado a las clases 
prácticas con grupos pequeños, como 
sesiones participativos con 
metodología ABP, talleres de trabajo 
en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados 
con la adquisición de competencias 
con componente participativo, en la 
que la retroalimentación docente-
discente forma parte imprescindible 
del aprendizaje. 


4 espacios para 
seminarios 
especializados (unos 
12 estudiantes), con 
mesa de trabajo 
central, en algunos 
casos dotados con un 
equipo multimedia con 
acceso al Programa 
Sócrates. Los que no 
tengan equipo fijo, 
dispondrán de equipo 
móvil. 


 Uso en reuniones de trabajo 
participativas (tutorías, seminarios 
reducidos, etc.), con exposición oral 
de trabajos por parte de los 
estudiantes. 


 Desarrollo de competencias 
relacionadas con el trabajo 
cooperativo, la capacidad de 
transmisión y comunicación de 
proyectos y resultados, etc. 


 Actividades adecuadas para adquirir 
los métodos, técnicas e instrumentos 
de análisis de documentos filosóficos, 
científicos y artísticos. 


2 aulas 
especializadas: Taller 
de Antropología y 
Taller de Estética, con 
el equipamiento 
necesario para el 
trabajo en pequeños 
grupos (máximo 12 
estudiantes), en 
temas de sus 
respectivos ámbitos 
académicos. 


 Uso en la realización de prácticas 
introductorias para el manejo básico 
de diversas herramientas relacionadas 
con dichas disciplinas, así como para 
algunos estudios de carácter 
multidisciplinar. 


 Este tipo de actividades y 
herramientas son fundamentales para 
adquirir competencias relacionadas 
con la aplicación práctica de los 
conocimientos teóricos y con la 
compresión del carácter 
interdisciplinar de la Filosofía. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


CRAI Luis Vives, 
que incluye 
Biblioteca y 
Hemeroteca  


La Biblioteca ocupa 
720 m2 y contiene 196 
puestos de lectura y 
32.000 volúmenes (el 
80% son de Filosofía). 
La Hemeroteca ocupa 
690 m2 y dispone de 
1.156 títulos de 
revistas 
especializadas, de las 
que 345 son de 
Filosofía, y el resto de 
Educación, 
Psicología, Trabajo 
Social y Ciencias del 
Trabajo. 
Ambas dependen 
orgánicamente de la 
Biblioteca General de 
la Universidad de 
Murcia. 
 


 Uso en todas las materias y 
metodologías de enseñanza-
aprendizaje del Grado, pues permite 
el acceso a información muy diversa, 
desde obras generales hasta 
monografías especializadas, 
permitiendo al estudiante 
familiarizarse con la rica producción 
filosófica, científica, artística y literaria, 
tal y como se ofrece a la sociedad en 
general, y a la comunidad académica 
en particular. 


 Son herramientas fundamentales para 
la adquisición de competencias 
relacionadas con la búsqueda, 
selección de información y 
discriminación de datos, aunque 
deberá complementarse con el uso de 
TICs. 


 Ayudan a adquirir los métodos e 
instrumentos de análisis propios de la 
Filosofía para examinar críticamente 
todo tipo de fuentes y documentos. 


 Ayudan a adquirir la capacidad de 
estudiar textos y documentos en una o 
varias lenguas, así como transcribir y 
ordenar la información pertinente. 


 Ayudan a adquirir la capacidad para 
identificar y utilizar apropiadamente 
diversas fuentes de información 
necesarias para la investigación. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


Aulas de 
informática 
 


2 aulas, denominadas 
ALAS, equipadas 
cada una de ellas con 
25 puestos dotados 
de equipo informático 
e impresora común. 
Están situadas en 
edificios adyacentes 
al edificio Luis Vives: 
el Aulario Giner de los 
Ríos y la Facultad de 
Ciencias del Trabajo. 


 Uso individualizado de los alumnos 
para prácticas no presenciales y para 
trabajo individual, especialmente útil 
para metodología ABP y para la 
realización de simulaciones de diversa 
índole, desde trabajos sobre Historia 
de la Filosofía hasta comentarios de 
texto, pasando por el uso de las 
herramientas propias del campus 
virtual de la Universidad de Murcia. 
SUMA y Aula Virtual (SAKAI) 


 Saber utilizar los instrumentos de 
recopilación de información (catálogos 
bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas). 


 Saber utilizar las herramientas básicas 
en TICs en el ámbito de la Filosofía, 
así como resolver en la práctica 
ejercicios y simulaciones relacionadas 
con la resolución de problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas 
informáticas y de Internet a la hora de 
elaborar datos en Filosofía. 


Sala de estudio Espacio reservado 
para el estudio 
individualizado del 
alumnado, con 
capacidad para 38 
personas. 


 Uso individualizado para el alumnado, 
con el fin de facilitar las tareas 
académicas correspondientes a las 
horas no presenciales de los créditos 
académicos, especialmente para 
aquellos alumnos y alumnas que no 
dispongan de espacios adecuados 
para el estudio en su residencia o que 
deseen aprovechar mejor el tiempo 
entre períodos de clase no 
consecutivos. 


cs
v:


 1
69


86
18


85
40


59
21


85
72


94
42


4







RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


Campus Virtual 
(SUMA y Aula 


virtual SAKAI-) 


Aula Virtual de la 
UMU y Programa 


SÓCRATES 


 El Aula Virtual de la Universidad de 
Murcia es una herramienta básica 
para la comunicación en red entre 
profesorado y alumnado. Mediante 
esta herramienta, el profesorado 
proporciona documentos para el 
trabajo autónomo del estudiante, que 
este remite al docente, quien a su vez 
califica y comenta, de forma que el 
autor del trabajo puede tener acceso a 
dicha corrección. También se utiliza 
para preguntar dudas al profesorado 
de la materia, o para que éste difunda 
avisos e información de interés 
general para uno o varios grupos 
concretos. 


 Una herramienta fundamental es el 
Programa SÓCRATES, pues 
mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a los 
equipos informáticos instalados en 
otras dependencias de la UMU 
(despachos, laboratorios, etc.), así 
como el acceso directo a Internet, 
mediante claves de acceso, lo que 
incrementa enormemente los recursos 
docentes de que dispone el profesor/a 
en el aula. 


 Ayuda a utilizar las herramientas 
básicas de las TICs en el ámbito 
disciplinar de la Filosofía. 


COIE Oficina universitaria 
para vehicular la 
realización de 
prácticas 
extracurriculares en 
empresas. 


 Esta oficina es imprescindible para 
que el alumnado pueda realizar 
prácticas en empresas. Para ello, en 
la titulación de Filosofía existe ya un 
Coordinador para prácticas a través 
del COIE, que en el Grado conllevará 
el reconocimiento de 6 créditos ECTS. 


 Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio 
profesional relacionado con los 
estudios de Filosofía. 


ADYV Servicio de atención a 
la diversidad y 
voluntariado 


 Esta oficina ofrece al alumnado la 
posibilidad de resolver problemas 
relacionados con el aprovechamiento 
de la oferta docente desde el punto de 
vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades 
educativas especiales, permite la 
mejora de comunicación entre éste y 
el profesorado. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Denominación 
del espacio o 


servicio 


Descripción del 
equipamiento 


Uso en relación con el Grado 
y vinculación a materias y 


competencias 


SIDI Servicio de Idiomas  El Grado recomienda al alumnado el 
aprendizaje de idiomas clásicos y 
modernos, y oferta al menos una 
materia optativa de 6 créditos ECTS 
en un idioma moderno europeo 
diferente del español. El Servicio de 
Idiomas oferta una serie de cursos de 
idiomas para varios niveles que, sin 
duda, facilitará el aprendizaje del 
alumnado, aunque no forman parte de 
la enseñanza reglada. 


 Permite dominar la expresión y la 
comprensión de un idioma extranjero 
en el ámbito disciplinar de la Filosofía. 
Facilita las herramientas necesarias 
para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes 
que se acojan a proyectos de este tipo 
(Sócrates, Leonardo, etc.). 


SRI Servicio de 
Relaciones 
Internacionales 


 El Servicio de Relaciones 
Internacionales de la UMU da 
cobertura a los programas de 
movilidad internacional de nuestros 
estudiantes. El alumnado de Filosofía 
tiene la posibilidad de acogerse a 
diversos Programas de movilidad 
nacional e internacional, como se 
indica en el apartado 5.2. 


 
 
Las instalaciones de la Facultad de Filosofía han sido diseñadas y reformadas para 
cumplir con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, a fin de que 
estas personas puedan acceder sin dificultad a los espacios de dirección y 
administración de la Facultad, a los despachos del profesorado, a las aulas y 
seminarios, a la Biblioteca y Hemeroteca, y al resto de instalaciones del edificio Luis 
Vives. 
 
7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 
Las aulas de alta capacidad, los espacios para docencia en grupos menores, la sala 
de estudio y las aulas de informática (ALAS) están sujetas a la normativa general de 
uso de este tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el 
mantenimiento cotidiano de la Facultad de Filosofía en el caso de aulas de alta 
capacidad, espacios para grupos menores y sala de estudio, mientras que el de las 
ALAS depende directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 
 
El Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA  y Aula Virtual (basada el 
proyecto educativo de software libre SAKAI) depende del Vicerrectorado de Economía 
e Infraestructura, que se encarga de su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA.  
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El CRAI Luis Vives, que incluye la Biblioteca Luis Vives (con los fondos bibliográficos 
de filosofía), y la Hemeroteca de Ciencias Sociales, tiene su propio reglamento. El 
personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el 
encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta 
informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), 
que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de 
bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 
están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha 
herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios.  
 
El COIE, ADYV, SIDI y SRI son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 
docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 
cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 
son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 
Además, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
Por último, tanto la Facultad de Filosofía como el Departamento de Filosofía y los 
proyectos de investigación coordinados por profesores de este Departamento 
contribuyen anualmente a la adquisición de recursos de diverso tipo (informáticos, 
bibliográficos, documentales, etc.), que permiten renovar y acrecentar los medios 
materiales necesarios para el correcto desarrollo de los estudios de Filosofía. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
 
El RD1393/2007, de 29 de octubre, que establece la nueva Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias, señala que la propuesta del Título debe incluir una 
estimación justificada de los resultados relacionados con la eficiencia del mismo, así 
como establecer los mecanismos generales para valorar los resultados del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Pues bien, la Facultad de Filosofía cuenta con un Sistema de 
Garantía de la Calidad (SGC), que se adjunta a este documento, y que, en 
colaboración con la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia, ha establecido un 
conjunto de procedimientos de evaluación de resultados académicos y de medición, 
análisis y mejora, cuyos datos nos permiten satisfacer esos requisitos (véase capítulo 
9). En los apartados siguientes se recogen los resultados académicos obtenidos hasta 
ahora, la justificación de las estimaciones propuestas y el procedimiento para valorar 
los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
El SGC de la Facultad de Filosofía de la Universidad de Murcia (véase capítulo 9) 
tiene establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el que se propone la 
utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de 
Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. Se define también un 
proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) que además de analizar el grado de 
cumplimiento de los objetivos, propone su actualización anual. 
 
Las tres tasas mencionadas se definen en el RD 1393/2007 como: 
 


1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el anterior. 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios en los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
En la siguiente tabla, se indican los datos históricos referidos a los últimos cuatro 
cursos académicos de la Licenciatura de Filosofía, extraídos del último Informe de la 
Unidad de Calidad de la Universidad  de Murcia (marzo de 2008) y del Informe de 
resultados académicos de la Facultad. 
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RESULTADOS DE LA LICENCIATURA DE FILOSOFÍA 
Cursos 2003/2004 a 2008/2009 


 03/04 04/05 05/06 06/07 07/08 08/09 


Tasa de graduación (%) 35,63 45,59 47,86 21,52 30,43 24,00 


Tasa de abandono (%) 43,10 30,77 40,51 36,96 56,00 43,75 


Tasa de eficiencia (%) 
(*) 


73,45 71,22 71,99 63,51 66,42 62,23 


 (*) Para el cálculo de la tasa de eficiencia solamente se disponen de datos para los cuatro 
últimos cursos. La tasa de eficiencia se ha calculado incluyendo los créditos adaptados y 
convalidados, de manera que los valores obtenidos para este indicador son más elevados 
que los que se obtendrían teniendo en cuenta solamente a los alumnos que cursan la 
titulación desde el primer curso sin provenir de ninguna titulación afín. 


 
Para comprender los datos precedentes y justificar razonadamente las estimaciones 
de resultados en el nuevo Grado en Filosofía, hemos de tener en cuenta tres 
circunstancias: 
 


 Un porcentaje muy significativo de estudiantes de la actual Licenciatura de 
Filosofía compatibilizan el estudio con el trabajo, como demuestra el hecho de 
que 30 de los 197 matriculados en 2007-2008 (más del 15%), pidieron 
exención justificada de la obligación de asistir a las prácticas de las asignaturas 
con la nueva metodología ECTS. Este hecho permite comprender que los 
resultados obtenidos por esta titulación no sean muy satisfactorios. 


 


 No obstante, la implantación de la media matrícula en el nuevo Grado en 
Filosofía, con la consiguiente posibilidad de realizar los estudios a tiempo 
parcial, la generalización de la nueva metodología docente ECTS, la 
implantación de un programa de Coordinación del Título y de cada uno de sus 
cursos, y la aplicación del SGC diseñado por la Facultad de Filosofía, creemos 
que van a permitir mejorar notablemente los resultados. De ahí que en los 
resultados previstos para el nuevo Grado hayamos realizado unas 
estimaciones al alza. 


 


 Una prueba muy relevante de la eficiencia formativa de la actual Licenciatura 
de Filosofía de la Universidad de Murcia, que sin embargo no aparece recogida 
en los tres indicadores cuantitativos anteriormente citados, es el elevado 
número de egresados/as que han obtenido alguna clase de beca de 
investigación  (FPI, FPU, Séneca, UMU, etc.) en los últimos años: en el curso 
2007-08 había 15 becarios de investigación, lo que supone el 7,5% del total de 
matriculados y más del 50% de la media de egresados/as (28) en los cuatro 
años precedentes. 


 
Además de los datos anteriores, relacionados con la Licenciatura en Filosofía, desde 
la implantación del Grado en Filosofía han concurrido una serie de circunstancias 
adicionales, y no previstas en el momento de la redacción de la memoria de la 
titulación, que conviene tener en cuenta a la hora de plantear valores realistas para 
cada uno de los indicadores objeto de estudio. 
 


 Como se ha indicado arriba (ver capítulo 1), el número de alumnos de nuevo 
ingreso ha excedido con mucho lo inicialmente previsto, pasando de 40 a 76, lo 
cual tiene una incidencia directa sobre los indicadores del título, ya que sólo 
dos tercios de los alumnos de nuevo ingreso están verdaderamente motivados 
e interesados en los estudios de Filosofía, mientras que el resto ni asiste a las 
clases, ni se someten a la evaluación programada.  El resultado más llamativo 
es que un tercio de alumnos no pasa a 2º, abandonando los estudios.  Además 
de afectar directamente sobre la tasa de abandono, esto afecta negativamente 
también a la tasa de graduación. 


 


cs
v:


 1
69


86
13


76
09


80
72


34
01


52
71


6







 La profunda crisis económica de los últimos años ha reducido la financiación de 
las Universidades, con lo que no se han podido implementar algunas de las 
medidas aconsejadas por las nuevas metodologías docentes, como la 
existencia de grupos reducidos para seminarios y clases prácticas.  Esto afecta 
negativamente a todos los indicadores. 
 


 La implantación de la matrícula a tiempo parcial en la Universidad de Murcia no 
ha sido aprovechada por el alumnado para ajustar el número de créditos 
matriculados al tiempo disponible para el estudio.  Ello implica que muchos 
alumnos tienen que recurrir a una segunda matrícula, y sucesivas, para 
superar algunas asignaturas, lo cual afecta negativamente a la tasa de 
eficiencia. 


 
Como resultado de todo esto, las estimaciones realizadas en el año 2008 son 
claramente demasiado optimistas, y deben ser corregidas a la luz de las circunstancias 
reales de implantación del título de Grado en Filosofía, desde el año 2009.  En la 
actualidad no hay con datos definitivos o fiables sobre las promociones de Grado (sólo 
una ha completado el ciclo), por lo que se siguen tomando como referencia los datos 
de la Licenciatura en Filosofía hasta el comienzo de los estudios de Grado en 
Filosofía. En base a ello, se propone la siguiente modificación de las estimaciones de 
cada uno de los indicadores: 
 
 


1. Tasa de graduación: Originalmente se proponía entre un 42 y un 47%, con 
el objetivo de mejorar hasta 5 puntos los datos del curso 2004/2005. Ahora, 
por las circunstancias mencionadas arriba, se propone estar entre el 39 y el 
44%, con el objetivo de mejorar entre 5 y 10 puntos la media del período 
que comprende los cursos 2003/2004 a 2008/2009 (a saber, 34,17%).  
Como valor de referencia  de dicho intervalo hemos considerado 
conveniente tomar el valor medio del mismo. TG=41.5% 
 


2. Tasa de abandono: Originalmente se proponía entre un 43 y un 33%, con 
el objetivo de mejorar hasta 10 puntos los datos de 2006/2007. Ahora se 
propone estar entre el 40 y el 35%, con el objetivo de mejorar hasta 6 
puntos la media del período que comprende los cursos 2003/2004 a 
2008/2009 (a saber, 41,84%). Como valor de referencia  de dicho intervalo 
hemos considerado conveniente tomar el valor medio del mismo. 
TA=37.5% 


 
 


3. 3. Tasa de eficiencia: Originalmente se proponía entre un 72 y un 77%, 
con el objetivo de mejorar hasta 5 puntos la media de los cursos 2003/2004 
a 2006/2007. Ahora se propone estar entre el 68 y el 73%, con el objetivo 
de mejorar hasta 5 puntos la media del período comprendido entre los 
cursos 2003/2004 y 2008/2009 (a saber, 68,13%). Como valor de referencia  
de dicho intervalo hemos considerado conveniente tomar el valor medio del 
mismo. TE=70.5%. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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